






Método de asignación de escaños bajo la lupa
La Constitución establece que la ley debe basarse en principios de proporcionalidad,
igualdad de voto, equidad y paridad de género.

Fuente: Consejo Nacional Electoral - Asamblea Nacional

MANABÍ 

3’182.028 
votantes divididos en 
4 circunscripciones que escogen 
5 asambleístas.

TOTAL 20 
asambleístas

2’317.107
electores divididos en 
4 circunscripciones, 
dos de ellas eligen 4 asambleístas,
una 5 asambleístas 
y otra 3 asambleístas.

TOTAL 16
asambleístas

TOTAL 9
asambleístas

Provincias que albergan mayor número de sufragantes

13’026.598
personas constan en el padrón
electoral en Ecuador 

49%
hombres

51%
mujeres

El Código de la Democracia establece la división por circunscripciones de los cantones con mayor población y garantiza de
mejor forma la representatividad de las dignidades en relación a su territorio y pobladores.

GUAYAS
24% 17,5% 9,3%

PICHINCHA

1'239.233
votantes se dividió en 
2 circunscripción, una escoge
4 asambleístas y la otra
5 asambleístas.









ARANCELES 0%
SECTOR AGRÍCOLA Y DE
ACUACULTURA Y PESCA

TRACTOR CANECA DE
GRAMOXONE

Gobierno reduce y elimina aranceles de importación
La medida busca disminuir el costo de producción en diversos sectores económicos del país. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas

ARANCELES DISMINUYEN 10% AL 5%
IMPORTACIÓN DE CHASIS

PARA EL
SECTOR
AGRÍCOLA

INSUMOS
QUE BENEFICIAN
AL SECTOR
CAMARONERO
Y BANANERO

Precio actual

Nuevo precio

Ahorro

Precio actual

Los generadores de corriente tendrán una eliminación del arancel actual del 5%

Nuevo precio

Ahorro

49.009

46.791

2.218

40.000
38.000

2.000

FILTRO
MAGNÉTICO

3.272
2.781

491

120 114

6

FILTRO PARA GASES
CARBÓN ACTIVADO

25 21
4

CAJA DE
METOMYI

290 261

29

PALA
MECÁNICA

COJINETE

85.000 80.750

4.250

HERRAMIENTAS DE
MOTOR ELÉCTRICO

2.700
2.295

405

156 148

8

BOMBA DE AGUA
CENTRÍFUGA

985

77.274

73.612

3.662

936

49

CABLE COAXIAL

80 68

12

Precio actual
Nuevo precio
Ahorro

Precio actual
Nuevo precio
Ahorro

TRACTORES
(SUPERIOR 130 KW)

60.822
57.925

2.896

TRACTORES ORUGA

55.617
52.981

2.635

ASPERSORES

71.938
65.398

6.540

Cifras en dólares









Costo del pasaje urbano en distintas ciudades de Ecuador
Ninguna de ellas ha aprobado incremento de tarifa en la transportación pública; para ello es necesario la reunión del Concejo cantonal. En Cuenca 
los ediles no aceptan un incremento. En Guayaquil la alcaldesa devolvió la responsabilidad al Gobierno Central, y en Ambato aún no decide el Concejo.

Fuente: Redacción EL TELÉGRAFO

TUNGURAHUA

Ambato
0,30 CHIMBORAZO

Riobamba
0,25

AZUAY Cuenca
0,30

EL ORO

Machala
0,35

LOS RÍOS

Babahoyo
0,25

PICHINCHA

Quito
0,25

GUAYAS

*Guayaquil
0,30

MANABÍ

Manta
0,30

Portoviejo
0,30

IMBABURA

Ibarra
0,30

Otavalo
0,30

* En Guayaquil 
algunos 
transportistas 
empezaron a 
cobrar $ 0,40 de 
manera arbitraria, 
sin que haya sido 
autorizado dicho 
incremento (foto).

















Arsénico

ArtículoCarta

Voz de risa

Actinio

Americio

Argón

Pronombre

Polonio

Tipo de pila

Osmio

Monja

Carbono

Líquido 
comestible

Nota

Bario

Selenio

Antimonio

Bromo

Satélite 
natural

Afirmación

Alfa y 
Omega

Dios 
egipcio

Silicio

Saludo 
indio

Camina, 
anda

País sin 
salida al 

mar

Dios 
musulmán

Sílaba sin 
fuerza

Sobresaltar, 
aturdir

Prenda 
holgada

Mamífero 
acuático

Hueso del 
cuerpo

Bóvido 
salvaje

Decilitro

Alaba

Divisible 
para dos

Pronombre 
dem.

Dar saludos

Azufre

1.000

Espacio de 
tiempo

Aire en 
inglés

Reptil 
de gran 
tamaño

Parte 
inferior de 

la mano, pl.

Figura 
musical

Atascar, 
obstruir

Calcio

Litio

Copernicio

Comió en 
inglés

Boro

Titanio

Plata

Pronombre 
indef.

Amarro

Lutecio

Argón

Sexta nota

Queso 
francés

Libre de 
toda 

mezcla

Tranquili-
dad

Cubierta

Reptil 
grande

Carro en 
inglés

Pieza que 
rodea

Poder en 
inglés

Mar del 
océano 

Atlántico

Radón

Óxido de 
Calcio

Idioma de 
los Laos

Corriente 
de agua

Tantalio

Cocino

Villa de 
Illinois

De pelo 
blanco

Adjetivo 
posesivo

Pelo de 
oveja

Inclinación 
en inglés

Especie de 
ciervo

Poner a 
funcionar

Continente 
amarillo

Pedazo de 
tela 

desechado

Título de 
caballero

Droga

Criptón

Signo de 
puntuación

Tipo de pila

Frota-
miento al 

cuerpo

Vaso con 
pie

Medio en 
inglésFrase

Santo

Calcio

Calcio

Escuché

Preposición 
“a” en inglés

Rutenio

Horizontal:  AS → COPA → LEMA → SAN → JO → AA → CRACK → ME → SU → MAR → LANA → TAMPA → PURO → DL → CALMA → TAPA → 
LOA → LI → CANO → CAN → CN → ACTIVAR → TO → ATE → CARIBE → ALGO → ATO → MARCO → AR → SIR → AA → B → PALMAS → SI → C → RATO 
→ PASEA → URO → AIR → ESO → SOPA → SOR → BR → ALA → LUNA → M → SI → DO → SE → BATA → AZARAR.

Vertical:  LLANTA → BOA → CODA → LU → TI → AG → PAR → CA → ATORAR → AS → KR → ALCE → LA → TIGRE → COMA → TILT → SB → MASAJE 
→ TRAPO → AZ → LA → RUMA → ASIA → ATONA → CA → LAO → SALUDAR → ASO → AR → RN → NEPAL → BA → AC → AM → TA → CAL → AO → S 
→ MEAN → CA → RA → REMOS → PO → SACRO → CAR → OI → OS → BOA → ORCA → PANTERA → RU.

Palabras
1. PITBULL
2. DALMATA
3. GOLDEN
4. SALCHICHA
5. SAMOYEDO
6. BOXER
7.  BULLDOG
8. CHIHUAHUA
9. CHOW CHOW
10. COCKER
11. DOBERMAN
12. PEKINES
13. POINTER
14. SABUESO
15. SHAR PEI

Solución de ayer
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REPUBLICA DEL ECUADOR
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL NORTE 2 DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO DE CITACIÓN

A: BLADIMIR NORIEGA VALENCIA
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de ALIMENTOS Nº 
09201-2019-02685 seguido por CAROLINA ANGELICA DELGADO QUIJIJE
ACTORA: CAROLINA ANGELICA DELGADO QUIJIJE
OBJETO DE LA DEMANDA: demanda de prestación de alimentos a fin de fijar 
una pensión que permita una vida digna a mi hijo.- UNIDAD JUDICIAL NORTE 
2 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE GUAYAS.- En lo principal, la demanda 
de PRESTACION DE ALIMENTOS que propone CAROLINA ANGELICA DELGADO 
QUIJIJE, por los derechos que representa de la niña Connie Noriega Delgado, 
en contra del señor BLADIMIR NORIEGA VALENCIA, por reunir los requisitos 
establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, 
se acepta a trámite SUMARIO, de conformidad con el articulo 332 ibídem y de lo 
dispuesto en los artículos 11 numeral 3 y 426 de la Constitución de la República.- 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 146 del COGEP 
y con lo dispuesto en la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas vigente emitida 
por la Autoridad pertinente, se fija como pensión provisional de alimentos la suma 
de USD $ 116.19, valor que deberá ser consignado los primeros 5 días de cada 
mes en favor de la niña Connie Noriega Delgado, más los beneficios que disponga 
la ley. CÍTESE a la parte demandada con copia de la demanda en el diario EL 
TELEGRAFO de esta ciudad de Guayaquil, en la forma que establece el articulo 
56 del Código Orgánico General de Procesos, toda vez que la demandante ha 
declarado, bajo juramento, desconocer el domicilio del demandado y que se han 
efectuado las diligencias necesarias para ubicar al alimentante, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de comparecer a juicio, contestar la demanda y señalar correo 
electrónico para que pueda recibir sus notificaciones en la presente causa en el 
término máximo de diez días después de citado, bajo prevención de ser declarada 
en rebeldía en caso de no comparecencia..- De igual forma, se le hace saber a la 
parte demandada que deberá anunciar todos los medios probatorios destinados 
a sustentar su contradicción.- En virtud de la petición de la actora y sobre la base 
de lo que dispone el Art. Innumerado 25 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro 
11 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia del cual se encuentra vigente 
por expresa Disposición Derogatoria Sexta y Disposición Final Primera del Cogep 
se dispone que como medida cautelar, oficiar a Migración y Extranjería a fin de 
que se prohiba que al demandado se ausente del País.- Agréguese a los autos los 
documentos adjuntados a la demanda.- CÍTESE y NOTIFÍQUESE.-
CUANTIA: Por el total de $ 1.394.28 dólares anuales esto es el mínimo 116.19 
dólares al mes
JUEZ DE LA CAUSA: AB. LITUMA JINES JOHNNY FRANCISCO, DE LA 
UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE GUAYAQUIL, Sigue certificación Abg. LARA FRANCO JOHNNY EDUARDO, 
SECRETARIO.-

AB. JOHNNY EDUARDO LARA FRANCO
SECRETARIO

Oct. 7-8-9 (230708)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL CARTELES DE 

EXTRACTO DE CITACIÓN

A: FRESIA ARACELY ALFONZO CRESPO
LE HAGO SABER: QUE EN EL JUICIO ORDINARIO No. 09332-2017-10980 QUE SIGUE 
PATIÑO VALAREZO MARIA ANTONIETA EN CONTRA DE ALFONZO CRESCPO FRESIA 
ARACELY Y CRESPO CASTRO ANA LUISA; LO SIGUIENTE:
AUTOS DE SUSTANCIACIÓN: Guayaquil, 27 de diciembre del 2017, las 09h43, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente causa en legal y debida forma. La demanda que 
antecede deducida por la Eco. María Antonieta Patiño Valarezo en contra de las señoras 
Ana Luisa Crespo Castro y Fresia Aracely Alfonzo Crespo es clara, precisa y cumple con 
los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento 
ordinario. Se ordena la inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad de 
Guayaquil, según lo dispuesto en el Art. 146 del COGEP. Cítese al Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Guayaquil en las personas de sus representantes, Abg. Jaime Nebot 
Saadi y Dr Miguel Hernández Terán, Alcalde y Procurador Síndico, respectivamente, en el 
lacio Municipal de Guayaquil, ampliamente conocido por los Citadores Judiciales. Previo 
a citar por la prensa a las demandadas Ana Luisa Crespo Castro y Fresia Aracely Alfonzo 
Crespo, cumpla la accionante con lo dispuesto en el Art. 56 del COGEP: 1. Demuestre 
documentadamente que ha acudido a los registros públicos a buscar la información para 
dar con el domicilio de los demandados, pues es a la parte actora quien debe realizar la 
investigación y no el Juez de la causa, según lo dispuesto por la Corte Constitucional 
en Sentencia No. 020-10-SEP-CC publicada en el RO 228 del 5 de julio del 2010; 2. 
Adjunte el Certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores que indique si las personas 
demandadas salieron del país o constan en el Registro Consular; 3) Debe comparecer 
ante el Juez de la causa y rendir el juramento señalado en la disposición legal antes 
indicada. Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede a los demandados el término de treinta días, contados desde 
la citación, para que contesten la demanda en la forma establecida en el artículo 151 
del mismo cuerpo normativo. Agréguese la documentación aparejada a la demanda. 
Tómese en cuenta el casillero judicial y los correos electrónicos señalados. CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.-F) AB. CARLOS ALVARADO CHAVEZ JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.- Guayaquil, martes 21 de mayo del 2019, 
las 12h03, VISTOS: En merito; al acta de declaración juramentada que antecede, en la 
cual el accionante declara que le es imposible determinar el domicilio o residencia de 
FRESIA ARACELY ALFONZO CRESPO por lo que, se dispone citarlos por publicaciones de 
conformidad con el artículo 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos.- La 
Secretaria del despacho, elabore el extracto correspondiente para su publicación en uno 
de los periódicos de amplia circulación de esta ciudad; el mismo que será entregado a la 
parte actora.- Elaborado dicho extracto, la parte interesada deberá acudir a la ventanilla 
de entrega/recepción de documentos de esta Unidad Civil y Mercantil con sede en 
Guayaquil, a fin que retire el mismo.- NOTIFÍQUESE.-F) AB. CARLOS ALVARADO CHAVEZ 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.- 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. CARLOS SAMUEL ALVARADO CHAVEZ JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.-
Lo que cito a usted para los fines de ley, previéndole de la obligación que tiene de 
comparecer a juicio señalar casilla judicial y correo electrónico para sus futuras 
notificaciones.- Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del 
mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.-

AB. CAROLINA ELIZABETH SARMIENTO SANCHEZ
SECRETARIA (E)

Oct. 7-8-9 (230743)

CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE QUITO
CÁMARA DE COMERCIO DE QUITO

EXTRACTO

ACTORES: MAYRA ALEJANDRA VARGAS SÁNCHEZ
DEMANDADO: BRYAN PIERRE BURGOS NEACATO
ASUNTO: PROMESA DE COMPRA-VENTA
CUANTÍA: USD $ 18.270,02

“CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
QUITO MAYRA ALEJANDRA VARGAS SÁNCHEZ

c.

BRYAN PIERRE BURGOS NEACATO

1 de octubre de 2019   Proceso No.83-19

Considerando:

1.- Que con fecha 30 de septiembre de 2019, la parte actora presenta un escrito el 
mismo que se incorpora al proceso. -

2.- Que el artículo 11 de la Ley de Arbitraje y Mediación dispone en su parte 
pertinente: ”(...) Si al actor le fuere imposible determinar el domicilio del demandado, 
la citación se hará mediante dos publicaciones en un diario de amplia circulación en el 
lugar en donde se sigue el arbitraje y en el domicilio del demandado. Si el demandado 
no compareciere en el término de diez (10) días después de la última publicación, este 
hecho se tendrá como negativa pura y simple de los fundamentos de la demanda (...)”,

3.- Que el artículo 5 de la Resolución 07-2018, expedida por la Corte Nacional de 
Justicia, establece “(...) Cuando del certificado emitido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana conste que la persona que va a ser citada no ha salido 
del país aún cuando esté registrada en un Consulado; o cuando habiendo salido del 
país no consta registrada en una oficina consular, no se podrá disponer, la fijación 
de carteles. En estos casos el juez o la jueza dispondrá que se la cite en Ecuador 
mediante publicación por la prensa, previo el juramento previsto en el artículo 56 del 
Código Orgánico General de Procesos (...)”.-

En función de lo anterior:

I.- Cítese con la demanda al señor BRYAN PIERRE BURGOS NEACATO, mediante 
dos publicaciones en un diario de amplia circulación en el lugar en donde se sigue el 
arbitraje y en el domicilio del demandado. -

II.- A la parte demandada le corresponde, de acuerdo al artículo 11 de la Ley de 
Arbitraje y Mediación, el término ordinario de diez días para contestar la demanda, 
adjuntar pruebas y solicitar la práctica de las diligencias probatorias que justifiquen 
lo aducido en su contestación a la demanda, además señalará dirección domiciliaria 
dentro del perímetro urbano del Distrito Metropolitano de Quito. -

III.- Incorpórense al proceso los anexos con que se acompaña la demanda, según 
consta en la fe de presentación correspondiente. - Es responsabilidad de la parte 
demandada el obtener copias de la documentación que se adjunte a la demanda. -

IV.- Una vez realizadas las publicaciones por la prensa, la parte actora deberá 
presentar ante este Centro los ejemplares correspondientes.- Notifíquese.-” f) Abg. 
Emilia Grijalva.- Directora.-

Oct. 8-9 (230793)

112 años
innovando

CASILLERO JUDICIAL No. 5544 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 
EXTRACTO

Juicio Concursal No: 17233-2018-02926.
Actor: JULIO FABIAN CHICO LOPEZ y CLEMENCIA YOLANDA PROAÑO ANDRADE. 
Demandado: GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS. 
Inicio: 28/06/2018.
Defensor: AB. NAPOLEON ZAMBRANO RON. 
Jueza: AB. SUSANA JEANETH PATIÑO CALERO. 
Secretaria (e): AB. LORENA SOLEDAD ALBÁN NARANJO.
PRETENSIÓN DE LA DEMANDA: "...La pretensión de nuestra demanda, es que se de-
clare la INSOLVENCIA del demandado Ingeniero Gonzalo Augusto Santillán Egas y para 
tal efecto se declare ha lugar el concurso necesario de acreedores, dictando el auto de 
apertura del mismo, para lo cual Usted Señor Juez se servirá ordenar las diligencias que 
fueren necesarias, entre las cuales se ordenará que se oficie a las distintas entidades 
públicas y privadas el estado de insolvencia del demandado...".- f) parte actora.
AUTOS:
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, jueves 23 de agos-
to del 2018, las 14h39, VISTOS: Formen parte del proceso el anexo y escrito que ante-
ceden, por cumplido que ha sido el auto precedente, se dispone: PRIMERO: Se constata 
que la solicitud de Insolvencia presentada por JULIO FABIAN CHICO LOPEZ y CLEMEN-
CIA YOLANDA PROAÑO ANDRADE, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales 
previstos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por 
lo que se califica y admite a trámite mediante concurso necesario de conformidad con 
el 422 ibídem; SEGUNDO: En virtud de la documentación adjunta y su contenido, se 
presume el estado de Insolvencia del señor GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1708983638, y se declara con lugar al con-
curso necesario; TERCERO: En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el Art. 424 
ibídem, en concordancia con el Art. 423, se ordena la práctica de las siguientes diligen-
cias: 1.- Cítese al señor GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS con la demanda y este 
auto, en el lugar señalado por la parte accionante, para el efecto remítase suficiente 
despacho a la oficina de citaciones, la parte actora preste las facilidades necesarias 
a fin de elaborar las boletas de citación.- El demandado podrá OPONERSE al presente 
procedimiento concursal en el término de DIEZ (10) días después de citado, pagando la 
deuda, conforme lo dispone el Art. 426 ibídem ; 2.- Una vez citado el deudor se señalará 
día y hora a fin de que se realice la audiencia prevista en el numeral primero del Art. 424 
del COGEP; 3.- Se le requiere al deudor la presentación de los documentos previstos en 
el Art. 421 ibídem; 4.- Se declara la interdicción del deudor señor GONZALO AUGUSTO 
SANTILLAN EGAS portador de la cédula de ciudadanía No. 1708983638 y por tanto se 
dispone que: se ocupen sus bienes, correspondencia y demás documentos del fallido, 
mismos que se entregarán al síndico de concurso, quien será depositario de sus bienes. 
Para tal efecto, mediante sorteo en el SATJE se designa como síndico al señor SEGO-
VIA ALBARRACIN HUGO (Cel 0996840065 email:fernando.segovia@grusamse.com); 
a quien se notificará en legal forma en el correo electrónico registrado en el sistema 
SATJE, a efectos de que en veinticuatro horas exprese su aceptación o excusa del cargo, 
conforme lo dispuesto en el Art. 434 del COGEP. De aceptarlo, deberá posesionarse 
del mismo el día 30 DE AGOSTO DEL 2018 A LAS 09H00 en las instalaciones de esta 
Unidad Judicial Sur-Quitumbe, ubicado en el sector Tambo Llacta, calle Lira Ñan, lote 
32 y Otoya Ñan. Quien deberá presentar el informe previsto en el Art. 435 del código 
procesal precitado en el término de quince días (15) contados desde su posesión, el 
mismo que deberá contener los requisitos previstos en el Reglamento del Sistema Peri-
cial Integral de la Función Judicial.- Los honorarios del síndico designado, conforme el 
Art. 30 del referido Reglamento se regulan en USD $387,00, que deberán ser cubiertos 
por la parte actora.- 5.- Se dispone el embargo de todos los bienes muebles e inmuebles 
de propiedad del fallido señor GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1708983638, de conformidad a los Arts. 376 y siguientes del 
COGEP; 6.- Se dispone la anotación de la Insolvencia, en el registro virtual del Consejo 
de la Judicatura; 7.- Se ordena la publicación en la página web del Consejo de la Judica-
tura el presente auto; 8.- Se ordena la acumulación de aquellos procesos que contienen 
obligaciones pendientes en contra del señor GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1708983638; 9.- Se dispone la inscripción en 
el Registro de la Propiedad y en el Registro Mercantil de este Cantón el presente auto 
en el cual se ordena la formación del concurso necesario; 10.- Notifíquese a la Fiscalía 
General del Estado, para que realice las respectivas investigaciones. 11.- Se prohibe 
que el deudor, señor GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1708983638, se ausente del territorio nacional; para el efecto ofíciese 
a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de Control 
Migratorio.- CUARTO: Agréguese al proceso los documentos acompañados por la parte 
actora.- Téngase en cuenta el casillero judicial y correos electrónicos designado por la 
parte accionante, así como la autorización conferida a sus abogados defensores.- CÍTE-
SE Y NOTIFÍQUESE.- f) PATIÑO CALERO SASANA JEANETH, JUEZA.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, martes 17 de sep-
tiembre del 2019, las 13h50, VISTOS: Forme parte del proceso el escrito presentado 
por la parte actora.- Atenta la petición formulada por la parte accionante y en mérito 
de la afirmación que bajo juramento ha realizado la parte actora (fs. 279), conforme 
lo dispone el Art.- 56 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a la parte de-
mandada señor GONZALO AUGUSTO SANTILLAN EGAS, por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad de Quito, mediante tres publicaciones 
que se harán cada una de ellas en fechas diferentes, para lo cual por secretaría ela-
bórese el extracto respectivo, dejando constancia en el Sistema SATJE, remitiéndose 
el extracto correspondiente al casillero judicial señalado por la parte actora. CITESE y 
NOTIFIQUESE.- f) PATIÑO CALERO SUSANA JEANETH, JUEZA.
Lo que comunico a usted para los fines legales, advirtiéndole de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial dentro de esta causa, para recibir posteriores notificaciones 
en este proceso.- certifico.

AB. LORENA ALBAN NARANJO
SECRETARIA (E)

Oct. 7-8-9 (230751)

VENTANILLA 
  

UNIDAD JUDICIAL SUR FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
AVISO AL PÚBLICO

LE HAGO SABER: Que dentro de la JUICIO DE DECLARATORIA DE UNION DE HECHO 
No. 09208-2019-05237, que propone presentada por ZAMBRANO MIELES MAYRA 
MARICELA, en contra de MAXIMO EUGENIO QUINTO PIGUAVE Y NOEMI PALMIRA VELASCO 
MEDIETAES.
UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAS. 
JUEZ DE LA CAUSA: ABOGADA OLGA RODRIGUEZ VIDAL. MSC, JUEZA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 
Guayaquil, viernes 6 de septiembre del 2019, las 09h18, VISTOS: ABG. OLGA RODRIGUEZ 
VIDAL. MSC., En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Sur Especializada de la 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil, por disposición de la Dirección General 
del Consejo de la Judicatura, legalmente posesionada y en virtud del sorteo que antecede 
avoco conocimiento de la presente causa, puesta en mi Despacho el día de hoy.- En lo 
principal, la demanda de DECLARATORIA DE UNION DE HECHO, presentada por ZAMBRANO 
MIELES MAYRA MARICELA, en contra de MAXIMO EUGENIO QUINTO PIGUAVE Y NOEMI 
PALMIRA VELASCO MEDIETAES clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos 
en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo 
que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO.- Se ordena la 
citación de los demandados MAXIMO EUGENIO QUINTO PIGUAVE Y NOEMI PALMIRA 
VELASCO MEDIETAES en el domicilio señalado, según lo establecen el Art. 53 del Código 
Orgánico General de Procesos para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los 
documentos adjuntos y este auto.- Se dispone que esta calificación se publique en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, considerando que el causante ha 
fallecido en la ciudad de Guayaquil, en la forma prevista en el Artículo 58 del Código Orgánico 
General de Procesos en concordancia con las Disposiciones Finales Primera y Segunda, el 
mismo que fue publicado en el Suplemento Registro Oficial N° 506 de fecha Viernes 22 de 
Mayo del 2015, en concordancia con lo determinado en el Art. 56 Numeral 1 Ibídem, esto 
es mediante tres publicaciones por la prensa en un Diario de amplia circulación de nuestra 
ciudad, en tres días diferentes, a fin de que los herederos presuntos y desconocidos, del 
causante señor QUINTO VELASCO DARWIN EUGENIO, puedan comparecer a juicio de tener 
derechos que los acredite para aquello.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo 291 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede a la demandada el término de treinta días, 
para que conteste la demanda en la forma establecida en el Artículo 151 del mismo cuerpo 
normativo.- Citado el demandado se llamara audiencia conforme lo prevé los Artículos 292 y 
297 del Código Orgánico General de Procesos.- Agréguese la documentación aparejada a la 
demanda.- Tómese en cuenta el anuncio de pruebas realizado por la parte actora, en el libelo 
inicial.-. Considérese el casillero judicial y correo electrónico señalado. Intervenga la Ab. María 
Santamaría C, en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial Sur de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del Cantón de Guayaquil.- CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE.
 

AB. MARIA DEL CARMEN SANTAMARÍA CARVACHE 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Oct. 7-8-9 (230739)

R del E
NOTIFICACION A USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
PROVENIENTES DE LAS 7 VERTIENTES SUBTERRANEAS UBICADAS 
EN LA PARTE BAJA DE LA QUEBRADA LATERAL DERECHA DEL RIO 
GUAYLLABAMBA, LOCALIZADAS, ENTRE LAS PARROQUIAS CALDERON Y 
TABALELA, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

Actor: Sr. Alfonso Gabriel Torres Rivera, en su calidad de Presidente de la Junta de 
Riego San Francisco de Oyacoto.
Objeto de la solicitud: Riego.

EXTRACTO
SECRETARIA DEL AGUA, SUBSECRETARIA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 
DE ESMERALDAS CENTRO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - QUITO.- Proceso 
Administrativo No. 168-2019 Aut. (SB), Quito, 25 de septiembre de 2019. Las 10H33.- 
VISTOS: Avoco conocimiento del presente trámite administrativo en virtud de haber 
sido nombrado Subsecretario de la Demarcación Hidrográfica de Esmeraldas, con 
acción de personal Nro. 006-DHE, de fecha 08 de febrero de 2018, según decreto 
presidencial Nro. 8 de 24 de mayo de 2017, de conformidad al Art. 17, literal c) de la 
Ley Orgánica del Sector Publico en concordancia con el Art. 17 literal c) del Reglamento 
Ibídem. Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2010-66 del 20 de enero del 2010, 
se establece y delimita las nueve Demarcaciones Hidrográficas y sus respectivos 
zonales. Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2009-48 de fecha 04 de diciembre 
del 2009, se expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de 
la Secretaria del Agua. En lo principal: 1. Comparece a esta demarcación Hidrográfica 
de Esmeraldas el señor Alfonso Gabriel Torres Rivera, en su calidad de Presidente de la 
Junta de Riego San Francisco de Oyacoto, de fecha 27 de agosto de 2019, solicitando 
la autorización del aprovechamiento de las aguas de las siete vertientes en un caudal 
de 61,06 l/s, que serán aprovechadas para riego de 220 hectáreas que pertenecen 
a la Comuna compuesta aproximadamente por unas 320 familias. Por cuanto las 
vertientes subterráneas de Chusalongo, están ubicadas en la parte baja de la quebrada, 
lateral derecho del Rio Guayllabamba, propiedad del ilustre Municipio de Quito, se 
citará, con el contenido de la presente solicitud, al señor Alcalde de Quito y al señor 
Procurador Síndico Municipal, en sus despachos. Igualmente por los posibles derechos 
que le corresponda a QUIPORT, en su calidad de concesionaria de operaciones del 
Aeropuerto, se le citara con el contenido de la solicitud, en la persona del señor Andreu 
O"brain, en su calidad de Presidente y Director General de QUIPORT, a quien se le 
citara en las oficinas del Aeropuerto de Tababela, de la parroquia Tababela, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. Por cuanto las obras de conducción, tanque, reservorio, 
distribución y otras, se realizaran en posesiones o propiedades de la Comuna San 
Francisco de Oyacoto, también se le citar con el contenido de la presente solicitud, 
al señor Presidente de la Comuna de San Francisco de Oyacoto, en la persona del 
señor José Guamán, en la casa Comunal mencionada ubicada al frente del parque 
de la misma. Autoriza al Dr. Wilson Lara, para que suscriba cuanto escrito sea 
necesario en su beneficio. En consecuencia esta Autoridad. DISPONE: 1.- La solicitud 
presentada es clara, completa y reúne los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
de Recursos Hídricos en los Arts. 3, 4, 7, 18, literal g), 36 literal a) y b), 57, 64 literal 
a), 87 numeral 2 literal b) 89, 98, 125, 126, y en el Art. 107 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Recursos Hídricos, por lo que se acepta a trámite. 2.- El trámite establecido 
en la presente causa es el General. 3. Por lo dispuesto en el Art. 107 numeral 3 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Recurso Hídricos. Notifíquese con la solicitud y la 
presente providencia a los usuarios conocidos y desconocidos mediante publicación de 
un extracto de la solicitud y esta providencia, publicaciones que se lo deberá realizar en 
un periódico de circulación de la localidad, de no existir se lo realizará en un periódico 
de circulación nacional, por tres veces consecutivas; y, Fíjese carteles durante diez días 
consecutivos en tres lugares más concurridos de las parroquias Calderón y Tababela del 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 4. Para lo cual se remitirá atenta comisión librada 
al señor Teniente Político de la mencionada jurisdicción. 5. Por el Establecimiento de 
Servidumbres de conformidad a los Arts. 164 y 166 del Código Orgánico Administrativo 
(COA), notifíquese al señor Jorge Yunda Machado Alcalde de Quito y al señor Dunker 
Morales Vela Procurador Síndico Municipal, en sus despachos. Diligencia que cumplirá 
la actuaria del despacho para lo cual el accionante deberá acercarse a este Centro de 
Atención para la coordinación de la actividad. En el mismo sentido a los señores Andreu  
O"brain, en su calidad de Presidente y Director General de QUIPORT; y al señor José 
Guamán Presidente de la Comuna de San Francisco de Oyacoto. Para lo cual se remitirá 
atenta comisión librada a los señores Teniente Político de las parroquias Tababela y 
Calderón respectivamente. 6. El peticionario en el plazo de un día, deberá retirar de 
esta dependencia el extracto para su publicación y la comisión librada a los señores 
Teniente Político, una vez cumplida dicha diligencia deberá remitir a este despacho las 
razones correspondientes. 7. Téngase en cuenta la autorización concedida al Dr. Wilson 
Lara Ledesma, y para sus notificaciones al casillero judicial N° 3675 8. Previniéndole 
que en caso de no realizarse la misma, por cuestiones imputables al administrado, 
y transcurrido el plazo de dos meses se declara el abandono y posterior archivo de 
conformidad al Art. 212 del Código Orgánico Administrativo. Actúe como Secretaria 
ad-hoc, en el presente trámite Ab. Sandra Barreno Samaniego. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE... f) Ing. José Hilario Morocho Morocho, Subsecretario de la Demarcación 
Hidrográfica de Esmeraldas - Secretaria del Agua-Senagua.

Ab. Sandra Barreno Samaniego
Secretaria Ad-Hoc. 

Oct. 4-7-8 (230702)

EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE SEÑOR NICOLAS JAVIER 
GUERRERO FRANCO.
JUICIO DE AUTORIZACION PARA VENTA DE CUOTAS HEREDITARIAS SOBRE BIENES DE DOS 
MENORES DE EDAD
CAUSA No. 09322-2019-00251.
ACTORA: MARITZA ALEXANDRA FERNANDEZ SANTANA.
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el JUICIO DE AUTORIZACION PARA VENTA DE 
CUOTAS HEREDITARIAS SOBRE BIENES DE DOS MENORES DE EDAD que provienen de la sucesión 
intestada de su fallecido padre el señor NICOLAS JAVIER GUERRERO FRANCO, causa signada con 
el No. 09322-2019-00251, seguido por la actora señora. MARITZA ALEXANDRA FERNANDEZ 
SANTANA, por los derechos que representa de sus hijos ADRIAN NICOLAS y NICOLAS ALEXANDER 
GUERRERO FERNANDEZ de 15 y 11 años de edad respectivamente. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia se declare la AUTORIZACION PARA VENTA DE 
CUOTAS HEREDITARIAS SOBRE BIENES DE DOS MENORES DE EDAD que provienen de la sucesión 
intestada de su fallecido padre el señor NICOLAS JAVIER GUERRERO FRANCO, de conformidad 
con los establecido en el 418, 456 y 510 del código civil.
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN CANTON SALITRE.- Salitre (urbina Jado), 
viernes 30 de agosto del 2019, las 08h37, VISTOS: Abg. Peter Mendoza Alvarado, en mi calidad de 
Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Salitre, de conformidad con lo que 
prescribe el artículo 244 del Código Orgánico de la Función Judicial, en virtud de la Razón de sorteo 
de causas de este Juzgado de fecha 15 de Agosto del 2019, y escrito y demás anexos presentados 
para completar la demanda de fecha 28e Agosto del 2019 a las 09h05, lo cuales se ordenan 
sean incorporados al proceso, avoco conocimiento de la presente causa de AUTORIZACION PARA 
VENTA DE CUOTAS HERIDITARIOIAS SOBRE BIENES DE DOS MENOR DE EDAD, que responden 
a los nombres de ADRIAN NICOLAS y NICOLAS ALEXANDER GUERRERO FERNANDEZ de 15 y 
11 años de edad respectivamente y que provienen de la sucesión intestada de su fallecido padre 
el señor NICOLAS JAVIER GUERRERO FRANCO, presentada por la señora MARITZA ALEXANDRA 
FERNANDEZ SANTANA, por los derechos que representa de sus hijos antes mencionados, acción 
que por ser clara, precisa, completa y por reunir los requisitos de Ley tal como lo establecen los 
artículos 418, 456 y 510 del Código Civil, se la acepta a tramite del PROCEDIMIETO VOLUNTARIO 
establecido en el articulo 334 y siguientes del COGEP.- En consecuencia, por así disponerlo el 
articulo 335 del COGEP se ordena citar a los herederos desconocidos y presuntos del causante 
señor NICOLAS JAVIER GUERRERO FRANCO a través de la prensa tal como disponen los artículos 
58 y 56 del COGEP.- A quienes se previene que una vez cumplida tal diligencia, se procederá a 
convocar a la Audiencia Única señalada en el ultimo inciso del articulo 335 del COGEP, diligencia 
en la que luego de practicada toda la prueba anunciada oportunamente, y en la que la parte actora 
deberá justificar la necesidad o utilidad manifiesta de su pretensión, con las pruebas que tiene 
anunciadas, se resolverá lo que corresponda en derecho.- Agréguese a los autos los recaudos 
que acompaña.- Tómese en cuenta la autorización que la parte actora confiere a su patrocinadora 
Ab. Karla Mosquera, así como la dirección electrónica ab.karlamosquerad@hotmail.com que la 
peticionaria señala para sus futuras notificaciones.- Intervenga la Ab. Nelly Yazmin Encalada, 
Secretaria Titular de este despacho. CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ DE LA CAUSA: PETER LOBERTY MENDOZA ALVARADO
SALITRE 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. 

AB NELLY YAZMIN ENCALADA SERRANO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDCIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTON SALITRE

Oct. 1-4-8 (230562)

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
www.funcionjudicial-guayas.gob.ec 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN

A: PATRICIA LORENA RUIZ IBARBO 
LE HAGO SABER: Que dentro del Juicio Ejecutivo N° 09332-2018-02227, seguido por Ccompañía 
DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., en contra de PATRICIA RUIZ 
IBARBO y EMILIO PISCO RAMÍREZ, se encuentra lo siguiente: 
OBJETO DE LA DEMANDA: “se condenará el pago de los siguientes valores: 1) El importe total 
de la deuda; 2) El interés del 12% pactado; 3) El interés por mora; 4) La comisión establecida en el 
artículo 456, numeral 4to. Del Cogido de Comercio; 5) Los gastos judiciales y costas procesales”. 
CUANTÍA: USD$ 17,000.00 (DIECISIETE MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) 
AUTO DE CALIFICACIÓN: Guayaquil, miércoles 4 de abril del 2018, las 10h28, VISTOS: Puesta 
en mi despacho de conformidad con la razón actuarial que antecede, avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 
Guayaquil, en mérito de la acción de personal No. 6565-DNTH-2015-KP y en virtud del acta 
de sorteos generada.- Agréguese a los autos el escrito y anexos presentados.- En atención al 
estado de la causa dispongo lo siguiente: Primero.- La demanda presentada por el AB. AZAEL 
TEOFILO MORENO COLUMBUS en calidad de Procurador Judicial del Ing. Julio Cesar Ocaña 
Moreira, Vicepresidente y Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA 
ECUATORIANA (DIFARE) S.A., en contra de PATRICIA RUIZ IBARBO y EMILIO PISCO RAMÍREZ 
por sus propios derechos, es clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 
142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en el cobro de 
una deuda contenida en el Pagaré aparejado, la cual se mantiene presuntamente impaga de 
conformidad con los antecedes de hecho relatados en demanda, documento que constituye título 
ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del mismo código, ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se califica y admite a trámite 
mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.- Segundo.- En mérito de la documentación aparejada y en 
aplicación de los artículos 351 segundo inciso y 126 de la normativa procesal vigente, ordeno la 
PROHIBICION DE ENAJENAR de los siguientes bienes inmuebles propiedad de la codemandada 
PATRICIA RUIZ IBARBO: Palcos E23, E22, E20, E21 y E34 del Estadio Capwell, Edificación 
levantada sobre el solar 1-3 de la manzana 112 ubicado en la calle San Martín y Avenida Juan 
Pío Montúfar, con códigos catastrales: 06-0112-001-3-2-552, 06-0112-001-3-2-551, 06-0112-
001-3-2-549, 06-0112-001-3-2-550, 06-0112-001-3-2-563.- Tercero.- Cumplido esto, cítese a la 
parte demandada: PATRICIA RUIZ IBARBO y EMILIO PISCO RAMÍREZ por sus propios derechos, 
la cual se realizará en el domicilio señalado en demanda para tal efecto, para lo cual dispongo que 
la señora actuaria elabore y remita las boletas correspondientes a la Oficina de Citaciones.- En 
aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de quince (15) 
días para que la parte demandada proponga alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 
del código citado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y 
esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP.- 
Cuarto.- Por la parte actora: Tómese en cuenta el casillero judicial 694 y el correo electrónico 
señalado para notificaciones.- CÚMPLASE, CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- SIGUE AUTO.- Guayaquil, 
jueves 12 de abril del 2018, las 10h28, VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado por la 
parte accionante.- Primero: En atención al escrito que se provee se le hace conocer que lo solicitado 
se encuentra atendido en providencia que antecede.- Segundo: De oficio se amplía el Auto Inicial 
de fecha 04 de abril del 2018, las 10h28 en lo referente que para el cumplimiento de la Medida 
Preventiva ordenada notifíquese al señor Registrador de la Propiedad de Guayaquil.- NOTIFÍQUESE 
y CUMPLASE.- SIGUE AUTO.- Guayaquil, viernes 2 de agosto del 2019, las 14h53, VISTOS: Puesto 
en mi despacho de conformidad con la fe de recepción actuarial, incorpórese a los autos el escrito 
de fecha 23 de julio del 2019, presentado por la parte accionante. Proveyendo lo peticionado, y por 
haber dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el art. 56 del Código Orgánico General 
de Procesos, se dispone CITAR A TRAVES DE UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN (prensa 
escrita) a la parte demandada PATRICIA LORENA RUIZ IBARBO. Para tal efecto, se dispone que 
la actuaria del despacho elabore el extracto de citación correspondiente, misma que contendrá 
un extracto de la demanda o solicitud pertinente y la providencia respectiva; y las publicaciones 
deberán realizarse en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de esta ciudad. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
JUEZ DE LA CAUSA: ABG. TAPIA FRANCO JOSE LUIS 
Lo que comunico a usted para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de 
comparecer a juicio y señalar casillero Judicial y/o electrónico para futuras notificaciones dentro 
de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación de este aviso y en caso de no hacerlo 
podrá ser declarado en rebeldía.- 

MARIA CEDEÑO TAIANO 
SECRETARIA

Oct. 08-09-10 (230784)

COMISIÓN DE TRÁNSITO 
DEL ECUADOR

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas que 
creyeran tener derecho a las 
prestaciones causadas por el 
fallecimiento de: SUBOFICIAL 3732 
OÑATE MORALES GIOVANNI 
GERARDO, VGTE. 9082 ARTEAGA 
PONCE ANDY GABRIEL, VGTE. 7418 
GARCÍA LÓPEZ EDUARDO ROGELIO, 
VGTE. 6578 VIEJÓ GUEVARA 
MARIO DAVID, VGTE. 8854 ELENO 
PONCE ANTONY ISRAEL, CABO 
6004 CRIOLLO ARIAS ELIZABETH 
JACQUELINE y CABO 5225 
SALAVARRIA ZAMBRANO JOSÉ 
ANTONIO, dando cumplimiento con 
el Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil.

Deberán presentarse al departamento 
de Bienestar Social de la Institución.

Oct. 8-9-10 (230806)

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL SUR FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

EXTRACTO DE CITACIÓN

A: LUIS GARIBALDI ECHEGARAY GUEVARA.

LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el Juicio de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL - INVENTARIO No. 09208-2015-1135 presentada por ERIKA 
GRACIELA REINEL LITARDO en contra de LUIS GARIBALDI ECHEGARAY GUEVARA.

ACTOR: ERIKA GRACIELA REINEL LITARDO. 
DEMANDADO: LUIS GARIBALDI ECHEGARAY GUEVARA.
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez mediante Sentencia declare la 
Liquidación de la Sociedad Conyugal.

UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAS.- 
Guayaquil, martes 10 de septiembre del 2019, las 14h24, VISTOS: Agréguese a los 
autos el acta contentiva de la diligencia de declaración juramentada realizada el día 10 
de septiembre del 2019, a las 11h00.- En lo principal, la demanda de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL - INVENTARIO que antecede, presentada por ERIKA GRACIELA 
REINEL LITARDO en contra de LUIS GARIBALDI ECHEGARAY GUEVARA, es clara, 
precisa, completa y por reunir los requisitos de Ley, se la admite al trámite sumario, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 334, numeral 4 del Código Orgánico 
General de Procesos.- Con la partida de matrimonio debidamente marginada que 
se acompaña se establece que la Sociedad conyugal conformada entre los señores 
ERIKA GRACIELA REINEL LITARDO y LUIS GARIBALDI ECHEGARAY GUEVARA, se 
encuentra disuelta, de conformidad a lo establecido en el art. 191 del Código Civil 
procédase al inventario y avalúo de los bienes de la extinta sociedad conyugal.- En 
mérito de la ratificación de su declaratoria de la imposibilidad de establecer el domicilio 
del accionado, cítese al demandado LUIS GARIBALDI ECHEGARAY GUEVARA, por la 
prensa, en tres días diferentes, mediando ocho días entre una publicación y otra, en el 
modo establecido en el Art. 56, numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, 
por cuanto la parte actora, ha declarado bajo juramento que le es imposible determinar 
la individualidad o residencia de la parte demandada, pese a haber realizado todas las 
averiguaciones, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones dentro de los veinte días posteriores de la tercera y última 
publicación.- Las publicaciones deberán realizarse en uno de los diarios de mayor 
circulación en esta ciudad, ya sea Diario Telégrafo, el Universo, Expreso o Extra, 
debiéndose por Secretaría, conferir los extractos respectivos para su publicación.- A la 
parte demandada se le previene de la obligación que tiene de señalar casilla judicial y 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 336 Código Orgánico General de Procesos, en 
cada caso de existir oposición.- Tómese en cuenta el anuncio de prueba realizado por la 
parte actora, en el libelo inicial.- Incorpórense a los autos los anexos aparejados al libelo 
de demanda.- NOTIFIQUESE Y CITESE.- CUANTÍA: Indeterminada. JUEZ DE LA CAUSA: 
AB. JULIA HERMINIA DÁVILA ALVAREZ JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Y AB. MÓNICA GABRIELA PANTA MUÑOZ SECRETARIA.- 
Guayaquil, 11 de Septiembre del 2019

AB. MONICA GABRIELA PANTA MUÑOZ
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL

Sep. 25; Oct. 08-21 (230416)



P

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUAYAS
SUBSECRETARÍA

EXTRACTO

SE CITA A LOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES DEL ESTERO JOSÉ 
MENDOZA, CON UN CAUDAL DE 34,47 L/S. LAS MISMAS QUE SERAN UTILIZADAS PARA RIEGO DE 
40,84 HAS. DE CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR DEL LOTE L1; 8.04 HAS. DE CULTIVO DE CAÑA DE 
AZÚCAR DEL LOTE L6; 8,02 HAS. DE CULTIVO DE ARROZ DEL LOTE A2; 25,8 HAS. DE CULTIVO DE 
ARROZ DEL LOTE A3; DEL ESTERO ZARAMA, CON UN CAUDAL DE 25.90L/S, LAS MISMAS QUE SERAN 
UTILIZADAS PARA RIEGO DE 33,37 HAS. DE CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR DEL LOTE L5; 23,11 HAS. DE 
CULTIVO DE CASA DE AZÚCAR DEL LOTE L8; 24,44 HAS. DE CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR DEL LOTE 
L9; DEL ESTERO POZA PATA, CON UN CAUDAL DE 16,13 L/S. LAS MISMAS QUE SERÁN UTILIZADAS 
PARA RIEGO DE 50,41 HAS. DE CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR DEL LOTE L7; Y DE LAS AGUAS 
SUBTERRANEAS DEL POZO L1, CON UN CAUDAL DE 25,36 L/S, LAS MISMAS QUE SERÁN UTILIZADAS 
PARA RIECO DE CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR Y UN CAUDAL DE 6,54 L/S, PARA CULTIVO DE ARROZ 
DEL LOTE L1, A2 Y A3; POZO L4, CON UN CAUDAL DE 5,97 L/S. LAS MISMAS QUE SERÁN UTILIZADAS 
PARA RIECO DE CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR DEL LOTE L4; Y, DEL POZO SOMERO, CON UN CAUDAL 
DE 0,0138 L/S, LAS MISMAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA CONSUMO HUMANO DE 6 PERSONAS, 
EN EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN EL RECINTO EL CAIMITO. CANTÓN YACUACHI, PROVINCIA DEL 
GUAYAS, SOLICITADO POR OSCAR OSWALDO URGILES CAMPOVERDE.
ACTOR: OSCAR OSWALDO URGILES CAMPOVERDE
SUBSECRETARIA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUAYAS. - Guayaquil. 07 de agosto de 
2019, a las 11H18 - EXPEDIENTE No. 2793-2018.- Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad 
de Subsecretario de la Demarcación Hidrográfica del Guayas. Subrogante, en conformidad a la Acción de 
Personal No. 0000382-SDHG, que rige a partir del 30 de julio de 2019. Agréguese a los autos el escrito 
de fecha 16 de julio de 2019, a las 08h47, presentado por OSCAR OSWALDO URGILES CAMPOVERDE, 
para obtener la autorización de aprovechamiento productivo de las aguas superficiales del ESTERO JOSÉ 
MENDOZA, con un caudal de 34,47 l/s, las mismas que serán utilizadas para RIEGO de 40,84 has. de cultivo 
de caña de azúcar del tote L1; 8.04 has, de cultivo de caña de azúcar del lote L6; 8,02 has. de cultivo de arroz 
del lote A2; 25,8 has. de cultivo de arroz del lote A3; del ESTERO ZARAMA. con un caudal de 25,90 l/s, las 
mismas que serán utilizadas para RIEGO de 33.37 has. de cultivo de caña de azúcar del lote L5. 23,11 has de 
cultivo de caña de azúcar del lote L8; 24,44 has. de cultivo de caña de azúcar del lote L9. del ESTERO POZA 
PATA, con un caudal de 16,13 l/s, las mismas que serán utilizadas para RIEGO de 50.41 has de cultivo de 
caña de azúcar del lote L7; y de las aguas subterráneas del POZO L1, con un caudal de 25,36 l/s, las mismas 
que serán utilizadas para RIEGO de cultivo de caña de azúcar y un caudal de 6,54 l/s, para cultivo de arroz 
del lote L1, A2 y A3; POZO L4, con un caudal de 5,97 l/s, las mismas que serán utilizadas para RIEGO de 
cultivo de caña de azúcar del lote L4; y, del POZO SOMERO, con un caudal de 0,0138 l/s. las mismas 
que serán utilizadas para CONSUMO HUMANO de 6 personas, en el predio rustico ubicado en el recinto 
El Caimito, cantón Yaguachi provincia de Guayas. Indica desconocer a los vecinos circundantes, asimismo 
no requerir el establecimiento de servidumbre y menciona que no cuenta con la licencia de exploración de 
las aguas subterráneas. En atención a lo solicitado, por reunir los requisitos de ley se la acepta al trámite, 
calificándola de clara, completa y precisa, asignándole el No. 2793-2018 En lo principal, de conformidad con 
lo dispuesto en el Capítulo III, Sección Primera, Art. 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 
Usos y Aprovechamiento del Agua, en cuanto a las Normas de Procedimiento Administrativo para Regular el 
Uso y Aprovechamiento del Agua, y a lo establecido en el Art 126 litoral a) ibídem, en relación a los Principios 
de Publicidad y Competencia, en concordancia con el Procedimiento General contemplado en el Art 107 de 
su Reglamento, se dispone: 1.- Cítese a los usuarios conocidos o no, por la prensa mediante un extracto de la 
solicitud y esta providencia por tres veces consecutivas, en uno de los diarios de mayor circulación del cantón 
Yaguachi provincia del Guayas Finalizado el plazo de las publicaciones, el usuario deberá presentar en tres 
días plazo la documentación de respaldo de proceso de publicidad. 2.- Fíjense carteles en tres de los lugares 
más concurridos de la localidad, esto es, el cantón Yaguachi, provincia del Guayas; que deberán permanecer 
expuestos por 10 días consecutivos, comisionándose para la práctica de esta diligencia al Jefe Político del 
cantón Yaguachi, provincia del Guayas. 3.- De conformidad con el literal b) del Art. 23 y de Art. 90 de la Ley 
Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento de Agua, ofíciese a la Agencia de Regulación y 
Control del Agua, con la finalidad de que proceda a emitir la correspondiente certificación de disponibilidad de 
agua en calidad y cantidad suficientes 4.- Téngase en cuenta el correo electrónico oscarurgiles22@hotmail.
com y urgilesvic15@hotmail.com para futuras notificaciones.- Hecho que fuere vuelvan los autos para proveer 
lo que en Derecho corresponda.- Actúe en calidad de Secretario Ad-Hoc el Abogado Pedro Franco Alava.- 
NOTIFÍQUESE.- Ing. Henry Andrade Zambrano, Subsecretario de la Demarcación Hidrográfica de Guayas, 
Subrogante.- Lo que comunico a usted para los fines de ley.- Lo certifico.- Guayaquil 13 de agosto de 2019.- 

Abg. Pedro Franco Alava
Secretario Ad-Hoc

Demarcación Hidrográfica del Guayas

Oct. 07-08-09 (230765)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL

EXTRACTO-CITACION

A: PATRICIA NATALY MURILLO MENA EN CALIDAD DE GARANTE SOLIDARIA 
EN EL JUICIO EJECUTIVO NO. 09332-2017-03677 QUE SIGUE AB. VANESSA 
SOLEDAD CABANILLA PEÑA, EN CALIDAD DE PROCURADORA JUDICIAL DE 
LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE), 
CONTRA: MENA CUEVA AIDA LUZMILA, HAY LO SIGUIENTE: 
JUEZ PONENTE: AB. VANESSA MERCEDES WOLF AVILES
VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Jueza Titular 
de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil.- En lo principal, la 
demanda presentada por la AB. VANESSA SOLEDAD CABANILLA PEÑA, en 
calidad de Procuradora Judicial de la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA 
ECUATORIANA (DIFARE), contra: MENA CUEVA AIDA LUZMILA, por sus propios 
derechos, deudor principal, PATRICIA NATALY MURILLO MENA, por sus propios 
derechos. garante, es clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en 
el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en el cobro de una deuda contenida en PAGARE A LA ORDEN, el 
cual se mantiene presuntamente impago de conformidad con los antecedes 
de hecho relatados en demanda, documento que constituye título ejecutivo, 
al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del mismo código, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo 
que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ejecutivo. En mérito 
al certificado del Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana que 
acompaña y atento a lo dispuesto en el artículo 351 del Código Orgánico General 
de Procesos, se dispone como providencia preventiva la Prohibición de Enajenar 
del bien inmueble detallado en la demanda y que consiste en: Lote de terreno 
signado con el número 4, manzana No. 2-I-12 ubicado en el Barrio Los Ceibos 
comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: CON LOTE 3 
con 30 metros; POR EL SUR: con lote 5- D-C, 5-B y 5-A en 30 metros; POR EL 
ESTE: con la calle San Miguel con 12 metros; POR EL OESTE: con el lote No. 9 en 
12 metros. Superficie total de TRESCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS 
(área total) y/o TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (área 
neta).- Notifíquese al Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana, 
haciéndole conocer la medida ordenada.- Se ordena la citación, a los demandados: 
señores MENA CUEVA AIDA LUZMILA, por sus propios derechos, deudor 
principal, PATRICIA NATALY MURILLO MENA, por sus propios derechos. garante, 
en las direcciones señaladas en la demanda, debiendo remitirse la demanda y 
copia de este auto inicial, para lo cual se deberá enviar atento deprecatorio a 
uno los señores Jueces que forman parte de la Unidad Judicial Civil con Sede 
en el Cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana.- En aplicación de los 
artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de quince (15) 
días para que los demandados propongan alguna de las excepciones taxativas del 
artículo 353 del código citado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso 
alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. Tómese en cuenta el casillero 
judicial, los correos electrónicos señalados y la autorización a su abogado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) WOLF AVILES VANESSA MERCEDES JUEZ DE 
LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL. Guayaquil, martes 17 de septiembre 
del 2019, las 10h12, VISTOS: Con vista al acta de declaración juramentada, y 
toda vez que se han cumplido los presupuestos establecidos en el artículo 56 del 
Código Orgánico General de Procesos a efectos de proceder con la citación por 
la prensa solicitada por la actora, esta autoridad dispone que se cite a PATRICIA 
NATALY MURILLO MENA EN CALIDAD DE GARANTE SOLIDARIA, MEDIANTE 
TRES PUBLICACIONES EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE EDITEN EN EL PAÍS, SEA (EL UNIVERSO, EL TELÉGRAFO Y/O EXPRESO), 
PUBLICACIÓN QUE SE EFECTUARÁ ACORDE CON LO DISPUESTO EN EL ART. 
56 DEL CÓDIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS.- Por tanto, ordeno que 
la Actuaria del Despacho proceda a elaborar el EXTRACTO respectivo para su 
publicación.- Notifíquese.- f ) WOLF AVILES VANESSA MERCEDES JUEZ DE LA 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL 

ZUÑIGA ARREAGA PATRICIA DE LOS ANGELES
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL

Oct. 8-9-10 (230785)

EXTRACTO DE 
DISCULPAS PÚBLICAS

Nosotros, Rentería Villavicencio Igor Enrique 
con C.C. # 0911808707, Adrián Zambrano 
Duver Narciso con C.C. # 0926170259 
y Adrián Zambrano Edgar Miguel con C.C. # 
0940724636 en base al acto sucedido el 8 de 
julio de 2019 y dada la Sentencia Condenatoria 
de la Acción Infracción art. 188 Inciso 1 que es 
aprovechamiento ilícito de servicios públicos. 
Se pide DISCULPAS PÚBLICAS a la compañía 
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATEGICA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CNEL EP.

 (230800)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL CANTON GUAYAQUIL
EXTRACTO DE CITACION:

A: VICENTE BOLIVAR GONZALEZ ALDAS

LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado a esta Unidad el conocimiento 
del juicio Ejecutivo No.09332-2018-04575 seguido por Distribuidora 
Farmacéutica Ecuatoriana DIFARE S.A., contra Vicente Bolívar González 
Aldas cuyo extracto es el sgte.:

OBJETO DE LA DEMANDA: Para que se requiera el pago del valor del 
pagaré acompañado y demás rubros detallados en la demandada, tenor de 
lo dispuesto en los Art.347 a 355 del COGEP.-

AUTO INICIAL RECAIDO: Guayaquil, lunes 28 de mayo del 2018, las 
12h56, VISTOS:.- La demanda que antecede presentada por la compañía 
DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., es clara, 
precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del 
Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en pagaré; 
por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ejecutivo. 
Se ordena la citación del demandado VICENTE BOLIVAR GONZALEZ ALDAS 
en el domicilio señalado.- En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 
3 del COGEP, se concede el término de quince (15) días para que el deman-
dado proponga alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 del 
código citado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmedia-
tamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, 
en cumplimiento al artículo 352 del COGEP.- En mérito de la documenta-
ción aparejada, se dispone como providencia preventiva la Prohibición de 
Enajenar de los derechos y acciones del bien inmueble, que le pertenecen 
al ejecutado Sr. González Aldas Vicente Bolívar, según lo establecido en el 
artículo 351 del mencionado código. -Tómese en cuenta el casillero judicial 
y los correos electrónicos señalados. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Abg.
Teófilo Luzarraga H.JUEZ.- Guayaquil, miércoles 10 de julio del 2019, las 
12h06, Se ordena citar por prensa a VICENTE BOLIVAR GONZALEZ ALDAS 
por Publicaciones en la prensa escrita que se realizarán en tres fechas dis-
tintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad sea El Universo, 
El Telégrafo o El Expreso.- Notifíquese.- f) Abg. Teófilo Luzarraga H.JUEZ.-

Lo que comunico a Ud. para los fines de ley, previniéndole de la obligación 
que tienen de señalar casillero judicial y correo electrónico para futuras noti-
ficaciones dentro de los veinte días posteriores a la publicación del tercer y 
último aviso caso contrario será considerado rebelde.-

ABG. MARIA M. MOLINA CANTOS
SECRETARIA

Oct. 8-9-10 (230783)

REPUBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA - COGEP (TRAMITE ORAL)

EXTRACTO
CITACIÓN JUDICIAL

A: AGUILAR RUILOVA MIGUEL DE JESUS

CAUSA NO. 17230-2016-14840
ACTOR: INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A
DEMANDADO: AGUILAR RUILOVA MIGUEL DE JESUS
TRAMITE: CONCURSAL ASUNTO: CONCURSO DE ACREEDORES
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, jueves 8 de septiembre del 2016, las 
11h37. VISTOS.- En virtud del sorteo de ley avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Jueza Titular de esta Unidad Judicial Civil. Previo a proveer 
lo que en derecho corresponda, la parte actora, en el término de tres días y bajo 
prevenciones de aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 146 del Código 
Orgánico General de Procesos, aclare y complete su demanda de conformidad 
con los númerales 2 y 4 del artículo 142 ibídem, esto es: a) Determine la dirección 
domiciliaria y electrónica del actor y cuando se actúa en calidad de procuradora 
o procurador o representante legal se hará constar también los datos de la o del 
representado; b) aclare la dirección del demandado en relación con el artículo 7 de 
la Resolución No. 300-2015, emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, y 
en el Instructivo para efectuar el proceso de citaciones, determine con claridad la 
dirección exacta donde debe ser citado la demandada, debiendo indicar el nombre 
de la calle principal, calle secundaria, nomenclatura actualizada, provincia, cantón, 
parroquia, sector y de ser posible datos adicionales de referencia; de manera que 
se dé cumpliendo a lo previsto en las normas antes indicadas, bajo prevenciones 
de ley. Actúe la Ab. Miriam Vizcarra en calidad de Secretaria Encargada de esta 
Unidad Judicial Civil. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- f) AB. RUTH MARIANA RACINES 
MOLINA, JUEZA.- 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, martes 13 de septiembre del 2016, las 
14h51. VISTOS: Agréguese a los autos el escrito que antecede presentado por la 
parte actora.-  En lo principal, por cuanto se ha dado cumplimiento con lo dispuesto 
en el auto de sustanciación inmediato anterior, se dispone PRIMERO: La solicitud 
que antecede presentada por el señor Giuseppe Guerini Casari, Gerente General 
y Representante legal de la compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A., 
cumple los requisitos legales previstos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
concurso necesario de acreedores de conformidad con el 422 ibídem.- SEGUNDO: 
De las copias certificadas adjuntas se desprende que, el demandado señor MIGUEL 
DE JESÚS AGUILAR RUILOVA, con cédula de ciudadanía Nro. 0702513540, se halla 
comprendido en la situación prevista en el numeral 1 del Art. 416 del Código Orgánico 
General de Procesos, por  lo cual se presume su INSOLVENCIA y se declara con lugar 
al concurso de acreedores.- TERCERO:  En consecuencia, al tenor de lo dispuesto 
en el Art. 424 ibídem, en concordancia con el Art. 423, se ordena la práctica de las 
siguientes diligencias: 1) Cítese al señor MIGUEL DE JESÚS AGUILAR RUILOVA en el 
lugar señalado en el libelo de la demanda, para que dentro del término de diez (10) 
días después de citado se oponga pagando la deuda conforme a lo dispuesto en el 
Art. 426 del Código Orgánico General de Procesos, para el efecto remítase suficiente 
despacho a la oficina de citaciones.- 2) Una vez citado el deudor se señalará día 
y hora a fin de que se realice la audiencia prevista en el numeral primero del Art. 
424 del COGEP.- 3) Se le requiere al deudor antes señalado la presentación de los 
documentos previstos en el Art. 421 ibídem.- 4) Se declara la interdicción del deudor 
MIGUEL DE JESÚS AGUILAR RUILOVA, y por tanto se dispone que: se ocupen sus 
bienes, correspondencia y demás documentos del fallido, mismos que se entregarán 
al síndico de concurso, quien será depositario de sus bienes. Para tal efecto, 
mediante sorteo en el SATJE se designa como síndico a la señora CALERO MUÑOZ 
DORIS PAULINA (Cel. 0995157696, email: doris.calero@hotmail.com); a quien se 
notificará en legal forma en el correo electrónico registrado en el sistema SATJE, 
a efectos de que en veinticuatro horas exprese su aceptación o excusa del cargo, 
conforme lo dispuesto en el Art. 434 del COGEP. De aceptarlo, deberá posesionarse 
del mismo hasta el día 21 de septiembre de 2016 a las 08H30 en las instalaciones 
de esta Judicatura ubicada en el Ed. Perseus, calles El Telégrafo y El Porvenir. Quien 
deberá presentar el informe  previsto en el Art. 435 del código procesal precitado en 
el término de quince días (15)  contados desde su posesión, el mismo que deberá 
contener los requisitos previstos en el Reglamento del Sistema Pericial Integral de 
la Función Judicial.- Los honorarios del síndico designado, conforme el Art. 30 del 
referido Reglamento se regulan en USD $366,00, que deberán ser cubiertos por la 
parte actora.- 5) Se dispone el embargo de todos los bienes muebles e inmuebles 
de propiedad del fallido MIGUEL DE JESÚS AGUILAR RUILOVA, de conformidad a 
los Arts. 376 y siguientes del COGEP.-  6) Se dispone la anotación de la Insolvencia, 
en el registro virtual del Consejo de la Judicatura.- 7) Se ordena la publicación del 
presente auto que declara la presunción de insolvencia del fallido, en la página web 
del Consejo de la Judicatura.- 8) Se ordena la acumulación de aquellos procesos 
que contienen obligaciones pendientes en contra del señor MIGUEL DE JESÚS 
AGUILAR RUILOVA.- 9) Se dispone la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, del presente auto en el cual se ordena la formación 
del concurso necesario.- 10) Notifíquese a la Fiscalía General del Estado, para que 
realice las respectivas investigaciones previas a la calificación de insolvencia.- 11) 
Se prohíbe que el deudor, señor MIGUEL DE JESÚS AGUILAR RUILOVA con cédula 
de ciudadanía Nro. 0702513540 se ausente del territorio nacional; para el efecto 
ofíciese a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades 
de Control Migratorio.- CUARTO: En atención al tercer inciso del Art. 427 del COGEP, 
mediante sorteo en el SATJE se nombra como AUDITOR a PABLO XAVIER YÉPEZ 
VALDEZ (telf. 0995662204, email:PABLO.YEPEZ@GMAIL.COM) a fin de que realice 
un informe sobre el estado detallado y valorado del activo y pasivo de los bienes 
del deudor. Quien deberá posesionarse hasta el 21 de septiembre de 2016 a las 
09H00, en las instalaciones de esta Judicatura ubicada en el Ed. Perseus, calles El 
Telégrafo y El Porvenir. Se concede el término de  diez (10) días contados a partir de 
su posesión, para que  el auditor presente el informe señalado; el mismo que deberá 
contener los requisitos previstos en el Reglamento del Sistema Pericial Integral de 
la Función Judicial.- Los honorarios del  auditor designado, conforme el Art. 30 del 
referido Reglamento  se regulan en USD $366,00, que deberán ser cubiertos por 
la parte actora.- QUINTO: Agréguese al proceso los documentos acompañados por 
el actor.- Téngase en cuenta el casillero judicial y correo electrónico designado por 
la parte accionante.- Actúe la Abg. Miriam Vizcarra en calidad de Secretaria (E) de 
esta Unidad Judicial.-CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f) AB. RUTH MARIANA RACINES 
MOLINA, JUEZA.- 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, jueves 29 de agosto del 2019, las 
14h19, Agréguese al proceso el escrito que antecede. En lo principal, una vez que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de sustanciación que antecede; 
y en virtud de que el señor GIUSEPPE GUERINI CASARI, en calidad de Gerente y 
Representante legal de la Compañía INDUSTRIAS PIOLERA PONTE SELVA S.A. 
ha declarado bajo juramento que pese a realizar las debidas averiguaciones en 
diferentes lugares le ha sido imposible determinar el domicilio del señor, AGUILAR 
RUILOVA MIGUEL DE JESUS, de conformidad con lo determinado en el número 1 
del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone que se CITE 
al señor AGUILAR RUILOVA MIGUEL DE JESUS, a través de tres publicaciones 
realizadas en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de esta ciudad 
de Quito, para lo cual por secretaria confiérase el extracto de la demanda, el auto de 
calificación a la misma y este auto de sustanciación. Al demandado en la presente 
causa se le advierte de la obligación que tiene de señalar casillero judicial y correo 
electrónico a efecto de sus notificaciones. Notifíquese y Cúmplase. f) AB. RUTH 
MARIANA RACINES MOLINA, JUEZA.-

Lo que se C I T A para los fines de ley, previendo a la parte accionada de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial de un Abogado en libre ejercicio, dentro del 
perímetro legal en esta judicatura. 

Dr. ALEJANDRO BOLIVAR OCHOA REGALADO
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE QUITO-COGEP

Oct. 7-8-9 (230772)

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL SUR FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

EXTRACTO DE PUBLICACIÓN 

A: PÚBLICO EN GENERAL. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de INTERDICCIÓN No. 09208-2019-00689, presentada por 
SANTIAGO MACHUCA MORENO Y MARTA MAGALLY AREVALO CAICEDO, mediante PROCURADOR JUDICIAL, Abogado Jorge 
Pastrana Encarnacion en contra de JOSE SANTIAGO MACHUCA AREVALO. 
ACTOR: SANTIAGO MACHUCA MORENO Y MARTA MAGALLY AREVALO CAICEDO. 
DEMANDADO: JOSE SANTIAGO MACHUCA AREVALO 
OBJETO DE LA DEMANDA: INTERDICCION DEFINITIVA del señor JOSE SANTIAGO MACHUCA AREVALO, designándose como 
CURADORA INTERINA del mismo, a su madre, la señora MARTA MAGALLY AREVALO CAICEDO. 
AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. - UNIDAD JUDICIAL SUR DEL CANTON GUAYAQUIL.- 
Guayaquil, lunes 5 de agosto del 2019, las 14h36, VISTOS: De fojas 25-28 del proceso comparece los señores SANTIAGO 
MACHUCA MORENO Y MARTA MAGALLY AREVALO CAICEDO, mediante PROCURADOR JUDICIAL, Abogado Jorge Pastrana 
Encarnacion, quien manifiesta: “Nuestro hijo (adulto), que responde a los nombres de MACHUCA AREVALO JOSE SANTIAGO, 
quien nació y desarrolló una enfermedad degenerativa neurológica en su ciclo de desarrollo mental, enfermedad catastrófica que 
es tratada con supervisión médica, hallándose registrado en el Ministerio de Salud Pública como discapacitado, con un 
diagnóstico de: RETRASO MENTAL LEVE, DETERIORO DEL COMPORTAMIENTO SIGNIFICATIVO Y ESQUIZOFRENIA PARANOIDE 
y otorgándole el correspondiente carné de discapacidad, con un porcentaje del 75% de discapacidad PSICOSOCIAL MUY 
GRAVE”. Fundamenta su petición en lo determinado en los artículos 482 y 482 del Código Civil, y solicita que declare como 
curadora a la señora Marta Magally Arevalo Caicedo. Calificada y admitida la demanda al trámite correspondiente mediante auto 
de calificación que obra a foja 31 de los autos, se dispuso citar al presunto interdicto mediante sala de citaciones, compareciendo 
de manera voluntaria y dándose por citado en legal y debida forma tal como obra a foja 50 de los autos. Se convocó a Audiencia 
única conforme a lo determinado en el artículo 333 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se celebró el 5 de 
Junio del 2019 a las 15h00, suspendiéndose la misma para la evacuación de las pruebas periciales solicitadas por la parte 
accionante y reanudándose el 1 de Julio del 2019 a las 15h00, diligencia dentro de la cual se verificó en persona, el estado actual 
de la razón y circunstancias personales del presunto demente, dictándose la respectiva resolución en audiencia. Siendo el estado 
el de resolver por escrito se considera: PRIMERO.- No se advierte vicio u omisión de solemnidades sustanciales que provoquen la 
nulidad de lo actuado, por lo cual se ha declarado la validez del proceso.- La suscrita Jueza de la Unidad Judicial Sur de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil, es competente para conocer y resolver esta causa de INTERDICCION, conforme lo 
disponen los artículos 167 de la Constitución de la República del Ecuador; y 150, 156, 159, 160 numeral 1 y 234 numeral 1 del 
Código Orgánico de la Función Judicial.- SEGUNDO.- En la tramitación de la causa se ha respetado y considerado los derechos y 
garantías constitucionales y legales, tales como el debido proceso reconocido en el artículo 76 numeral 7 de la Constitución 
vigente, y la Tutela Judicial Efectiva, de la cual se dice “En este sentido, parece lo más adecuado considerar la teoría relativa sobre 
el contenido esencial de los derechos fundamentales para configurar a la tutela judicial efectiva. Según ella, el contenido esencial 
del derecho fundamental no es inmutable, sino determinable en forma casuística “en atención de las circunstancias del caso y 
perjuicios que se produzcan en él, tanto para el derecho intervenido como para el bien protegido a través de su limitación”. […] 
Así, dicha jurisprudencia ha agrupado esos contenidos en cuatro grandes “vertientes”: el derecho de acceso a la justicia, a la 
defensa en el proceso, el derecho a una resolución motivada y congruente y el derecho a la efectividad de las decisiones 
jurisdiccionales. Cada uno de esos contenidos se despliega, a su vez, en un conjunto de derechos y garantías que otorgan vida, en 
cada caso, al derecho a la tutela judicial efectiva.” [Aguirre, V. (17 de junio del 2013). Tutela judicial efectiva. Revista Judicial 
DerechoEcuador.com], por lo que se declara la validez del proceso. TERCERO.- Con la copia de la cédula de ciudadanía de las 
partes accionantes SANTIAGO MACHUCA MORENO Y MARTA MAGALLY AREVALO CAICEDO se justifica el parentesco que 
existe con la parte accionada JOSE SANTIAGO MACHUCA AREVALO, por lo que están en capacidad de solicitar la presente 
acción conforme a lo establecido en los artículos 464 y 481 del Código Civil.- CUARTO.- La motivación y su importancia.- “La 
Constitución del Ecuador, en su artículo 76 literal numeral 7, literal l) manda: En todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: “Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 
o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho”.- QUINTO.- La 
parte accionante ha solicitado la interdicción por demencia de su hijo mayor de edad JOSE SANTIAGO MACHUCA AREVALO, ya 
que manifiesta que padece de ESQUIZOFRENIA PARANOIDE y que no puede cuidarse por si mismo, siendo su madre MARTA 
MAGALLY AREVALO CAICEDO, quien ha cuidado de el durante toda su vida, por lo que solicitan se la posesione como curadora 
del mismo. ANALISIS PROBATORIO.- A foja 8 de los autos, consta el CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD otorgado por el Ministerio 
de Salud Pública, en el cual, la Dra. Elina Soberón emite el mismo, certificando que el demandado posee una Discapacidad del 
75%, PSICOSOCIAL, NIVEL MUY GRAVE, con Diagnostico CIE10 Esquizofrenia Paranoide y Retraso Mental Leve, Deterioro del 
comportamiento significativo de fecha 11 de Enero del 2019. La doctora referida compareció a la audiencia ratificándose en el 
contenido del certificado y manifestando que para dicha enfermedad no hay cura ya que es degenerativa con el pasar de los años. 
Compareció además la Dra. Alicia Blanca Herrera Gallegos del Instituto de Neurociencias de la Junta de Beneficencia de 
Guayaquil, quien manifiesta en la audiencia respectiva, ser la doctora de cabecera del demandado, quien lo ha atendido durante 
los últimos años, y concordando con lo indicado por la Dra. Soberon, que el demandado padece de Esquizofrenia Paranoide, 
siendo una enfermedad incurable y degenerativa, tanto así que el accionado no puede cuidarse por sí mismo, requiriendo de una 
persona que lo atienda y le otorgue cuidados diarios, indicando que es su madre Marta Magally Arévalo Caicedo, quien ha 
cumplido dicho rol durante toda la vida del accionado. SEXTO.- La sala de lo Civil y Mercantil se ha pronunciado en Gaceta 
Judicial, Año XCIX. Serie XVI. No. 15. Pág. 4226.(Quito, 29 de marzo de 1999), sobre lo que es la INTERDICCION: “Sin pretender 
dar una definición patológica de demencia, por la complejidad del tema y la multiplicidad de situaciones que puede abarcar esta 
palabra, podemos decir que nuestro Código Civil usa la palabra "demente" para referirse a aquella persona adulta que adolece de 
un grave trastorno de la mente, en virtud del cual habitualmente no puede cuidar de sí misma en forma adecuada, y que además 
es incapaz de administrar sus bienes con diligencia ordinaria o mediana. Sobre este punto, el Dr. Juan Larrea Holguín expresa 
"Considero que el empleo de los dos términos "demente" o "loco" debe interpretarse, según el evidente espíritu de la legislación, 
como compresivo de toda clase de defectos o enfermedades mentales que priven realmente del uso normal de la razón hasta el 
punto de alterar profundamente la personalidad o impedir la realización de actos propiamente humanos: voluntarios, libres y 
consientes. Por otra parte, la ley exige que tales situaciones sean "habituales", no bastando estados transitorios o esporádicos de 
privación de la razón para que una persona sea puesta en interdicción por locura" (Derecho Civil del Ecuador, Tomo IV, 4a. Edición, 
1985, página 219, Ediciones Corporación de Estudios y Publicaciones)”. En dicho sentido la ley es clara cuando en el artículo 478 
del Código Civil, determina que “El adulto que se halla en estado habitual de demencia, deberá ser privado de la administración 
de sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos”. SEPTIMO.- El artículo 82 de la Constitución de la República consagra el derecho 
a la seguridad jurídica en los términos que a continuación se detallan: "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes". La Corte Constitucional se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto de este derecho, es así que en la 
sentencia N.° 175-14-SEP-CC, dictada el 15 de octubre de 2014, dentro del caso N.° 1826-12-EP, la Corte sostuvo que: "La 
seguridad jurídica es un derecho constitucional transversal a todo el ordenamiento jurídico, por cuanto garantiza el respeto a la 
Constitución como norma jerárquicamente superior y la aplicación de normas jurídicas previas, claras, públicas por parte de las 
autoridades competentes para ello". En la sentencia N.° 045-15-SEP-CC, dictada el 25 de febrero de 2015, dentro del caso N.° 
1055-11-EP, la Corte argumentó: La seguridad jurídica implica la confiabilidad en el orden jurídico y la sujeción de todos los 
poderes del Estado a la Constitución y a la ley, como salvaguarda para evitar que las personas, pueblos y colectivos sean víctimas 
del cometimiento de arbitrariedades. Esta salvaguarda explica la estrecha relación con el derecho a la tutela judicial, pues cuando 
se respete lo establecido en la Constitución y la ley, se podrá garantizar el acceso a una justicia efectiva imparcial y expedita. En 
razón de los argumentos expuestos, a través del derecho a la seguridad jurídica se busca lograr certeza y confianza ciudadana 
respecto de las actuaciones de los poderes públicos, pues mediante este derecho el Estado garantiza a las personas que toda 
actuación se realizará acorde a la Constitución y que para la regulación de las diversas situaciones jurídicas, existirá una normativa 
previamente establecida y disponible para el conocimiento público, que será aplicada únicamente por parte de las autoridades 
competentes para el efecto. Esta garantía constitucional es un pilar fundamental del Estado de derecho y por extensión, del 
Estado constitucional de derechos y justicia. En consecuencia, corresponde a los jueces brindar, en todo momento, la certeza al 
ciudadano respecto de las actuaciones que en derecho, se efectúan en cada momento procesal. Caracterizado así el derecho, un 
elemento relevante del contenido del derecho es sin duda, el que las autoridades jurisdiccionales respeten la Constitución. Por 
"Constitución", se entiende tanto las disposiciones formalmente incorporadas al documento constitucional, como aquellos que 
materialmente pertenecen a él, por expresa disposición de la misma o por derivarse de un proceso de interpretación auténtica del 
mismo. En consecuencia, el derecho a la seguridad jurídica también se satisface por medio del respeto al contenido de los 
tratados internacionales de derechos humanos y de la jurisprudencia constitucional, es decir el bloque de constitucionalidad” 
SENTENCIA 0012-12-EP de la Corte Constitucional.- OCTAVO.- RESOLUCION En la especie, se ha justificado con la amplia prueba 
aportada (Certificado de discapacidad del Ministerio de Salud Publica - Conadis), así como con la entrevista que esta juzgadora 
en compañía del secretario del despacho realizó al demandado, y los informes de las doctoras ZOILA ELINA SOBERON LEON Y 
BLANCA ALICIA HERRERA GALLEGOS, que el accionado es una persona adulta que adolece de una grave enfermedad mental, 
en virtud del cual habitualmente no puede cuidar de sí mismo en forma adecuada, necesitando ayuda para movilizarse y realizar 
acciones básicas como comer o realizar sus necesidades, y que además es incapaz de administrar sus bienes con diligencia 
ordinaria y mediana, ya que su enfermedad mental es degenerativa, y lo priva de la razón e impide que pueda realizar actos 
voluntarios, libres y consientes.- En mérito de los razonamientos expuestos y por haber justo motivo, debidamente probado en 
autos, la suscrita Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia Guayaquil, amparada en lo que dispone los artículos 478 y 484 
numeral 1 del Código Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, declara CON LUGAR la demanda y la INTERDICCION 
DEFINITIVA del señor JOSE SANTIAGO MACHUCA AREVALO, designándose como CURADORA INTERINA del mismo, a su madre, 
la señora MARTA MAGALLY AREVALO CAICEDO, debiendo comparecer en forma personal y en compañía de su defensa técnica 
a suscribir el acta de discernimiento correspondiente en cualquier día y hora una vez ejecutoriada esta sentencia, a quien se exime 
de rendir fianza de conformidad con el artículo 400 numeral 1 del Código Civil; debiéndose publicar por la prensa en uno de los 
diarios de circulación nacional Universo, Comercio o El Telégrafo e inscribir la presente resolución, atento a lo preceptuado en los 
Arts. 468, 469, 478 y numeral 1 del Art. 484 del Código Civil.- Cúmplase con lo determinado en el Art. 468 del Código Civil, esto 
es con la inscripción en el Libro correspondiente del Registro de la Propiedad de Guayaquil y su publicación en uno de los 
periódicos de esta ciudad; así como con la fijación de los carteles correspondiente de los parajes más frecuentados del cantón, 
debiendo por Secretaría conferirse copias de las piezas procesales pertinentes para los fines de ley y sentar razón del estricto 
cumplimiento de lo que aquí se dispone.- Confieráse el desglose de los documentos originales aparejados a la demanda, dejando 
copias certificadas en el proceso, a costas de la parte accionante. La presente resolución está revestida de independencia interna 
y externa conforme disponen los Principios Básicos relativos a la independencia de la Judicatura adoptados por el Séptimo 
Congreso de las Naciones Unidas y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 
1987 y 20 0/146 de 13 de diciembre de 1985.- Actúe el abogado Gustavo Regato López en calidad de secretario de este 
despacho. PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- JUEZ DE LA CAUSA: AB. LARISSA IBARRA LAMILLA, UNIDAD JUDICIAL SUR DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EL AB. GUASTAVO JAVIER REGATO LOPEZ 
SECRETARIO TITULAR DEL DESPACHO QUE CERTIFICA.- 
Guayaquil, 4 de Septiembre del 2019. 

GUSTAVO JAVIER REGATO LOPEZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.

(230777)

FUNCIÓN JUDICIAL

12334-2017-01047-OFICIO-05834-2019

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON BABAHOYO
EXTRACTO DE CITACION POR LA PRENSA

SE LE HACE SABER:
A: XAVIER ENRIQUE MARCOS STAGG, HEREDEROS DESCONOCIDOS DE JULIO 
ANTONIO HIDALGO FEBRES CORDERO, DE OLGA MARIA PUGA DILLON, ASI 
COMO LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTIA CASTEMAR S.A 
SEÑORES ANTOINE PIO DE CASTELLANE MARCOS Y CHANTAL MARIA DE 
CASTELLANE MARCOS
ACTOR: FERNANDEZ CAÑIZARES ANA FRANCISCA.
JUICIO: ORDINARIO Në 12334-2017-01047
CAUSA: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO
JUEZ DE LA CAUSA: ABG. FIERRO VEGA JOHANA ALEXIA

AUTO DE CALIFICACION. VISTOS: Agréguense al proceso los escritos que 
anteceden y juramebto realizado.- En lo principal, por ser un procedimiento de 
conocimiento se califica la demanda como clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento 
ORDINARIO.-. Se ordena que en virtud del juramento rendido se proceda a la 
citación de herederos conocidos, desconocidos y a personas naturales y jurídicas 
que tuvieren decrecho en calidad de presuntos propietarios que tuvieren derecho 
del bien inmueble que perteneció a la SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA ELVIRA SA PROPIETARA DE LA HACIENDA ELVIRA, 
representados por los que en vida se llamaron JULIO EMILIO MARTINEZ ROCA, 
JAVIER EDUARDO CORONEL ROBLES, JUAN FRANCISCO MARCOS Y AGUIRRE 
Y MARIA E VERNAZA RIQUERO, en uno de los periodicos de mayor circulación 
nacional y que se editan en esta ciudad de Babahoyo, conforme lo establece el Art. 
56.1 del Código Orgánico General de Procesos, para lo cual reralícese el respectivo 
extracto y entréguese en el término máximo de 3 días.- Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede a los 
demandados el término de treinta días, para que contesten a la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. Tómese en cuenta lo 
dispuesto en el mencionado Art. 56.2 inciso 5to del COGEP que taxativamente 
ordena: "Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del 
mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda." De conformidad 
a lo que establece el Art. 146 del mentado COGEP inciso5to Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Babahoyo, para lo cual, NOTIFIQUESE en 
legal y debida forma al señor Registrador mediante oficio que deberá ser entregado 
por el señor Citador, por lo que, el señor Actuario primero deberá remitir el oficios de 
Notificación y posteriormente, realizar y entregar el extracto.- Por cuanto lo ordena 
el Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD, en la Disposición General 
Décima CITESE al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Babahoyo, en la 
persona del Alcalde y Procurador Síndico, para que pese a lo establecido en el Art. 9 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, una vez citados contesten 
la demanda en el término de treinta días, para lo cual de igual forma se remitirán las 
boletas cumplida la notificación. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio 
de los medios probatorios señalados en el libelo de demanda, situación que estará 
a lo previsto en el artículo 294.d ibídem.- Agréguese la documentación aparejada a 
la demanda.. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 

AUTO DE REFORMA.- Babahoyo, martes 9 de abril del 2019, las 16h40, VISTOS: 
Agréguese al proceso el acta que antecede, en lo principal.- La reforma a la 
demanda presentada por ANA FRANCISCA FERNANDEZ CAÑIZARES ha sido 
presentada dentro del término previsto en el artículo 148 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP); y, es clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142 y 143 del mismo cuerpo normativo, por lo que 
se califica y admite a trámite. CITESE Atento al juramento rendido por la actora, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 56 y 58 del Código Orgánico General 
de Procesos CÍTESE a los demandados señores XAVIER ENRIQUE MARCOS STAGG, 
HEREDEROS DESCONOCIDOS DE JULIO ANTONIO HIDALGO FEBRES CORDERO, 
DE OLGA MARIA PUGA DILLON, ASI COMO LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AGROINDUSTIA CASTEMAR S.A SEÑORES ANTOINE PIO DE CASTELLANE 
MARCOS Y CHANTAL MARIA DE CASTELLANE MARCOS, por la prensa mediante 
tres publicaciones en uno de los periódicos de mayor circulación nacional y que se 
editan en esta ciudad de Babahoyo, para lo cual el señor Actuario del despacho 
procederá a realizar el extracto correspondiente, en la forma establecida en la ley, 
el que contendrá un extracto de la demanda, de escrito de reforma y este presente 
auto, remítase a la casilla correspondiente en 3 días.- Previo a aquellos inscríbase 
la reforma a la demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón Babahoyo 
-NOTIFÍQUESE.- 

AUTO DE SUSTANCIACION.- Babahoyo, miércoles 4 de septiembre del 2019, 
las 08h18, Agréguese a los autos el certificado de inscripción de la Reforma de la 
demanda del Registro de la Propiedad del Cantón Babahoyo el mismo que consta 
INSCRITO de fojas 404 a fojas 407, bajo el N° 85, y anotada bajo el repertorio 
N°1447 de fecha 05 de Abril del 2019, así como el escrito presentado por la parte 
actora ANA FRANCISCA FERNANDEZ CAÑIZARES. En lo principal, se dispone que 
el Señor Actuario del despacho de cumplimiento con el auto de la reforma de la 
demanda de fecha jueves 14 de febrero del 2019, las 15h30; esto es realícese 
el extracto para la citación de los demandados por la presa. CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.-

LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE: Exijo que en el primer auto en 
que avoque conocimiento de mi demanda, se la admita a trámite correspondiente, 
se CITE a los demandados tal como esta solicitando; a los representantes legales 
del GAD Municipal del Cantón Babahoyo; se inscriba la demanda en el competente 
Registro de la Propiedad del cantón Babahoyo; y, que luego de realizada la audiencia 
respectiva se declare en sentencia que he adquirido por Prescripción Adquisitiva 
extraordinaria de dominio del solar signado Manzana Në 5; Lote Parte del solar 
12; Lotización “El Estadio”, jurisdicción de la parroquia Urbana Clemente Baquerizo 
cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos y cuyos linderos y dimensiones son las 
siguientes: Por el NORTE: Parte del solar No. 12 de Carlos Zacarías Zambrano 
Medina, con diez metros y cincuenta centímetros de longitud (10,50ML); Por el 
SUR: Calle Juan X Marcos, con diez metros y cincuenta centímetros de longitud 
(10,50ML). Por el ESTE: Con Calle “H” con siete metros de longitud (7m); y, por el 
OESTE: Con solar No. 11, de Martha Piedad Ledesma Oviedo, con siete metros de 
longitud (7.M) a fin de que de conformidad al Art. 2413 del Código Civil sirva de 
título de propiedad. 

LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SE JUSTIFICAN EN EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN.- La presente Acción la sustento en los Art. 715, 969, 2392, 2393, 
2410, 2411, 2413, del Código Civil aún vigente que no han sido derogados, 
que tratan de la prescripción extraordinario adquisitiva de dominio, por haber 
mantenido y mantengo la posesión regular, publica, pacifica e ininterrumpida con 
carácter de due;a y se;ora por mas de 30 años del bien inmueble singularizado 
en el numeral que antecede del que no soy propietaria. La presente acción de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio debera ser tramitada en la vía 
del procedimiento ORDINARIO conforme lo previsto en los artículos 289, 291, 294, 
295, 96, 297 del Código Organico General de Procesos.

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.- 

Babahoyo, 13 de Septiembre del 2019

AB. GUIDO TAPIA MEJIA
Secretario De La Unidad Judicial 

Civil Con Sede En El Cantón Babahoyo

Oct. 8-9-10 (230810)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN DISTRITAL GUAYAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA 
EXTRACTO DE CITACIÓN

A: Propietario (s), herederos y/o quienes se crean con derecho al predio objeto de la 
petición.
SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE:
Proceso: Trámite Administrativo de Presentación de Titulo No. 044-2019T 
Predio: Ubicado sector La Ensenada, parroquia Eloy Alfaro (Duran), cantón Durán, 
provincia del Guayas Superficie: 44,5894 Has.
MINISTERO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG).- AUTORIDAD AGRARIA 
NACIONAL (AAN).- DIRECCION DISTRITAL DEL GUAYAS.-
Guayaquil, 03 de octubre de 2019, a las 11h09, Ing. Marco Andrés Andrade Espinel, en 
calidad de Director Distrital del Guayas acorde la Acción de Personal Nro. 0530 CGAF/
DATH del 31 de mayo de 2019, con vigencia a partir del 01 de junio de 2019; y, de 
conformidad a la delegación de atribuciones y responsabilidades conferidas en calidad 
de Autoridad Agraria Nacional, determinadas en el Acuerdo Ministerial N° 116 de fecha 
21 de septiembre de 2018 y suscrita por el señor Ministro de Agricultura y Ganadería; y, 
principalmente las competencias que determina el artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador en concordancia a lo que estipulado en los artículos 65, 66 y 67 
del Código Orgánico Administrativo (COA). AVOCO CONOCIMIENTO dentro del proceso 
administrativo por PRESENTACIÓN DE TITULOS signado con Nro. 044-2019T, presen-
tado por los Sres. ASTERIO CARMELO ROMERO MITE, FRANCISCA NARCISA LEÓN 
SORIA/ ESTHER NARCISA MITE LEÓN, el mismo que se califica como clara, completa y 
precisa, en función de la afirmación bajo juramento que hace el peticionario ante el Abg.. 
Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notaria Novena del cantón Guayaquil. SE DISPONE.- 1.- Se 
ordena citar a los propietario (s), heredero y/o quienes se crean con derecho, a través de 
un extracto que deberá ser publicado en tres fechas distintas en diario o periódicos del 
cantón Durán, o un diario de circulación Nacional, emplazándoles de la obligación que tie-
nen de comparecer señalando casillero judicial y/o correo electrónico para recibir futuras 
notificaciones otorgándole el termino de 60 días a partir de la última notificación, confor-
me lo determina el Art. Procedimientos y trámites Administrativos en Materia de Tierras 
Rurales Establecidos en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales y su 
Reglamento General" contenido en el Acuerdo No. 073 suscrito por el señor Javier Ponce 
Cevallos, quien fungió en su calidad de Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 
y Pesca el 05 de abril de 2017, en concordancia con lo indicado en los artículos 56 y 
58 del Código Orgánico General de Procesos, dando cumplimiento a lo establecido en 
el Art. 124 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, con el objeto 
que se presenten los títulos de propiedad en que sustenten sus respectivos derechos 
y el Certificado de Registro de Propiedad con un historial de propiedad, referente al 
lote de terreno que tienen una superficie de 44,5894 hectáreas ubicados en sector La 
Ensenada, parroquia Eloy Alfaro (Duran), cantón Durán, provincia del Guayas, conforme 
lo manifestado por el administrado en el libelo de su petición, con el fin de reconocer su 
validez y así arbitrar las medidas para la expedición de la resolución correspondiente por 
parte de esta Dirección Distrital del Guayas.- 2.- Que a través de secretaria se elabore el 
extracto de citación correspondiente.- 3.- Se designa como Secretaria Ad-Hoc, dentro 
del presente expediente administrativo a la Abg. Briccida Robles Piedrahita, para que 
de fe procesal de las actuaciones suscritas por esta autoridad, quien estando presente 
acepta el cargo y jura desempeñarlo fielmente, firmando en unidad de acto con la 
autoridad administrativa al pie de la presente.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f). Ing. 
Marco Andrés Andrade Espinel. Director Distrital del Guayas; f). Abg. Briccida Robles 
Piedrahita Secretaria AD-HOC, particular que comunico a usted para los fines legales 
pertinentes.-Guayaquil. -

Abg. Briccida Robles Piedrahita 
SECRETARIA AD-HOC

Oct. 8-9-10 (230741)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE IÑAQUITO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

JUEZ PONENTE: AB. ALTAMIRANO RUIZ SANTIAGO DAVID
CITACION JUDICIAL

Se le hace saber a ARGUELLO CHIRIBOGA LUIS FERNANDO, que en esta Unidad Judicial se ha presentado una 
demanda, cuyo extracto es el siguiente

EXTRACTO DE LA DEMANDA
ACTOR COMPAÑlA ANELAN S.A.,
 GERENTE GENERAL KATIA PATRICIA LANDAZURI DAVILA 
DEMANDADOS: LUIS FERNANDO ARGUELLO CHIRIBOGA
JUICIO: 17230-2018-09745
PROCEDIMIENTO / ACCION: EJECUTIVO / COBRO DE LETRA DE CAMBIO
OBJETO.- Según el accionante manifiesta que el demandado LUIS FERNANDO ARAGUELLO CHIRIBOGA, aceptó 
a favor de su representada la compartía ANELAN S.A. el 17 de mayo del 2018 en esta ciudad de Quito, una 
letra de cambio, con vencimiento a 26 de junio del 2018, con un interés anual del 5% por USD 1 577.11 Que 
pese a los requerimientos realizados, el demandado no ha cancelado la obligación. Solicita que en sentencia 
ordene al demandado LUIS FERNANDO ARGUELLO CHIRIBOGA, cancele los siguientes valores el valor del 
importe de la Letra de Cambio base de la demanda, el interés del 5% anual de mora, los honorarios de sus 
abogados defensores.-
CUANTIA: Fija la cuantía en la suma de USD 2.000,00
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO Quito, martes 10 de julio del 2018, las 09h14, VISTOS Avoco conocimiento de la presente causa en 
legal y debida forma. La demanda que antecede es clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el 
articulo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en una letra de cambio, 
documento que constituye titulo ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del mismo código, 
ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se califica y admite a 
trámite mediante procedimiento ejecutivo. Se ordena la citación del demandado LUIS FERNANDO ARGUELLO 
CHIRIBOGA, en el domicilio señalado, para lo cual se adjuntará la demanda y este auto inicial. Por cuanto, el 
actor ha proporcionado la dirección de correo electrónico del demandado, se ordena que se le haga conocer por 
este medio, el extracto de la demanda y del auto inicial, de lo cual el secretario dejará constancia en el sistema, 
sin perjuicio de la citación oficial que debe efectuarse. En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del 
COGEP, se concede el término de quince (15) días para que el demandado proponga alguna de las excepciones 
taxativas del artículo 353 del código citado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente 
sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP 
Tómese en cuenta el casillero judicial y los correos electrónicos señalados NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE.- f) 
ALTAMIRANO RUIZ SANTIAGO DAVID JUEZ
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO. Quito, martes 17 de septiembre del 2019, las 16h26. VISTOS Agréguese al proceso el escrito y 
anexos que anteceden.- De conformidad con lo previsto en el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos 
cuya disposición se encuentra vigente de manera inmediata, cítese al demandado ARGUELLO CHIRIBOGA LUIS 
FERNANDO con cédula de ciudadanía No 1710246842, por la prensa, mediante tres publicaciones realizadas 
en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad, para cuyo efecto, por Secretaría, 
confiérase el extracto respectivo.- NOTIFlQUESE.- f) ALTAMIRANO RUIZ SANTIAGO DAVID JUEZ.
Lo que le NOTIFICO Y LE CITO a usted para los fines de Ley.- Para recibir sus notificaciones, sírvase señalar la 
casilla judicial de un Abogado y correo electrónico como dispone de Ley.-

AB. TAIPE REDROVAN BLANCA JANETD
SECRETARIA

Oct. 7-8-9 (230786)

CASILLERO 1918 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 

PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL DE CITACION A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL CAUSANTE LUIS RAFAEL ENCALADA ROSERO 

CAUSA: AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE MENOR 
JUICIO N.: 17203 - 2019 - 07500 
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO 
ACTOR: MONICA PATRICIA VILLARREAL JURADO 
PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PROVINCIA 
DE PICHINCHA. Quito, viernes 27 de septiembre del 2019, las 11h02, VISTOS: Cumplido 
que ha sido lo dispuesto en auto de sustanciación que antecede, se dispone: 1.- La demanda 
de Autorización de Venta de Bienes de menor, presentada por la señora MONICA PATRICIA 
VILLARREAL JURADO, madre y representante de la menor SAMUEL DAVID ENCALADA 
VILLARREAL, es clara, precisa y reúne los demás requisitos de ley previstos en el Arts. 142 del 
Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite VOLUNTARIO, previsto 
en el Art. 334 numeral 6 IBIDEM.- 2.- CITACION: A los herederos presuntos y desconocidos 
del causante señor LUIS RAFAEL ENCALADA ROSERO acorde a lo previsto en el Art. 56 
numeral 1 de la antes mencionada norma legal, se los citará por la prensa en un periódico de 
mayor circulación a nivel nacional, para los fines de ley, por secretaría confiérase el extracto 
correspondiente.- 3.- CÍTESE en legal y debida forma con el contenido de la demanda y el 
presente auto en calidad de demandados a JENNY ENCALADA NEIRA, GABRIELA ENCALADA 
NEIRA y LOURDES ENCALADA NEIRA, en los lugares que se indica en la demanda mediante la 
oficina de citaciones de esta Unidad Judicial acorde a lo previsto en el Art. 53 y s.s, del Código 
Orgánico General de Procesos, tomando en consideración el Artículo 10 de la Ley Orgánica 
Reformatoria del Código Orgánico General de Procesos. Que prescribe: “…Sustitúyase en el 
primer párrafo del artículo 55 la frase: “en su domicilio o residencia a cualquier persona de la 
familia.” por el siguiente texto: “en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento principal 
de sus negocios a cualquier persona de la familia o dependiente”…”; esto es, en persona o a su 
vez mediante tres boletas que se entregarán en días distintos en su domicilio, residencia, lugar 
de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier persona de la familia o dependiente. 
Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas se fijarán en la puerta del lugar de 
habitación; a fin de que los demandados de creerlo pertinente podrán oponerse cumpliendo 
los requisitos del Art. 142 y 151 del COGEP, hasta antes de la convocatoria audiencia conforme 
lo establecen los Arts. 335 y 336 del COGEP.- 3.1.- Conforme al Memorando circular-CJ-
DNGP-2018-0289-MC, de fecha miércoles 18 de julio de 2018, suscrito por el Dr. Esteban 
Alejandro Echeverría Carrera, Director Nacional de Gestión Procesal; se dispone a la parte 
actora acercarse a una de las ventanillas y/o archivo de esta Unidad Judicial y proporcionar 
las copias necesarias para la gestión de citación; esto es, tres (3) ejemplares para adjuntar a 
las boletas de citaciones. En caso de que haya más de un demandado, se deberá adjuntar tres 
(3) ejemplares de la demanda por cada persona demandada.- Una vez que se dé cumplimiento 
con lo dispuesto, se enviará el despacho suficiente a la sala de citaciones para que se cumpla 
con la respectiva citación.- 4.- ANUNCIO DE PRUEBAS: 4.1.- Considérese de ser procedente en 
el momento procesal oportuno el anuncio de prueba señalado por la actora.- 4.2.- Considérese 
el anuncio de prueba testimonial señalado por la parte actora y los hechos sobre los que 
declararán el día de la audiencia, a quienes se les notificará mediante boleta a través del 
casillero del abogado patrocinador para su comparecencia en el día de la audiencia quienes 
deberán estar asistidos de un abogado.- 3.3.- En consideración a la edad de SAMUEL DAVID 
ENCALADA VILLARREAL, será escuchado en audiencia reservada como lo dispone el Art. 60 
del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en concordancia con el Art. 31 último inciso 
del Código Orgánico General de Procesos, el día y hora de la Audiencia Única a señalarse.- 
NOTIFÍQUESE CÍTESE, y CÚMPLASE.-F) Dr. Edwin Heredia, Juez 
Lo que llevo a su conocimiento para los fines legales consiguientes, previniéndoles de la 
obligación que tienen de señalar domicilio legal para sus futuras notificaciones en esta ciudad 
de Quito. 

DR. CESAR RAMIRO LOVATO QUIMBIULCO 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL

Oct. 08-09-10 (230818)






